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 En Madrid, a doce de diciembre de dos mil veinticinco, siendo las diez horas y doce 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 518/25 RGEP 26349 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
PRIMERO. Reprueba las constantes injerencias, las presiones políticas intolerables 
y las declaraciones ofensivas de la presidenta, de su jefe de gabinete y de los 
miembros del Gobierno contra la labor independiente de la Agencia Tributaria, de 
fiscales, periodistas, jueces y tribunales, en particular en todas las causas judiciales 
relacionadas con casos de corrupción cuya responsabilidad política afecta 
directamente a la presidenta o a su Gobierno. SEGUNDO. Reprueba en especial 
las intromisiones y los infundios lanzados por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid contra la Agencia Tributaria, contra medios de comunicación, contra las 
partes personadas en los casos que afectan personalmente al entorno de la 
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presidenta de la Comunidad de Madrid, así como las mentiras difundidas desde el 
gabinete de la Presidenta y desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
presionar en procedimientos judiciales en curso. TERCERO. Considera que esta 
estrategia de confrontación permanente contra toda aquella institución o entidad 
pública o privada que cuestione o fiscalice al Gobierno de Isabel Díaz Ayuso 
descalifica absolutamente al Gobierno autonómico, por constituir un ataque frontal 
contra la independencia periodística, judicial, la libertad de expresión y el principio 
de separación de los intereses privados y públicos. CUARTO. Considera que este 
proceder del Gobierno supone un ataque frontal contra el Estado democrático y de 
Derecho consagrado por el artículo 1 de la Constitución, es por completo ajeno a 
cultura democrática de los países de la Unión Europea y entraña una deriva 
autoritaria que está causando serios perjuicios en el normal funcionamiento, la 
estabilidad y la fortaleza de las instituciones de la Comunidad de Madrid, así como 
también en las condiciones de convivencia democrática amparada por la 
Constitución. QUINTO. Insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a someterse 
a las reglas del Estado democrático y de Derecho a las que está obligado y, en 
consecuencia, poner fin de inmediato a los conflictos que ha desencadenado contra 
todas las instituciones que no se sometan a los intereses económicos y familiares 
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid y asumir las responsabilidades 
políticas que de esto se derivan, para su tramitación ante el Pleno. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda manifiesta que la Mesa está restringiendo 
la participación democrática, pues el Reglamento de la Asamblea no limita el objeto 
de las Proposiciones No de Ley. Indica que se han tramitado Proposiciones No de 
Ley con términos similares en el Senado. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero señala que el término "reprobación" no está 
referido a una persona concreta ni implica efectos jurídicos. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera indica que se defiende por otros Grupos 
Parlamentario la libertad de expresión pero se aplica selectivamente. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener cabida 
en el Reglamento de la Asamblea una reprobación a través de una Proposición No 
de Ley, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2 Expte: PNL 519/25 RGEP 26363 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que a su vez inste al Gobierno de la Nación, a lo siguiente: 1. Con el 
fin de no introducir cargas adicionales a las familias y empresas españolas, 
suspender la obligatoriedad de la baliza V16 hasta que existan estudios técnicos y 
forenses independientes y concluyentes que acrediten su eficacia en condiciones 
reales de visibilidad, climatología adversa y seguridad vial. Asimismo, continuar 
permitiendo el uso de los triángulos de emergencia para señalar incidencias o 
accidentes en carretera. 2. Garantizar que ninguna medida de seguridad vial obligue 
o incentive a los conductores a permanecer dentro del vehículo, práctica firmemente 
desaconsejada por los protocolos de prevención de riesgos y seguridad en 
carretera. 3. Impulsar ayudas para las familias y empresas españolas con el fin de 
mejorar la seguridad vial a través de la renovación del parque automovilístico de 
España desde una perspectiva que garantice la libre convivencia de todas las 
tecnologías de automoción —combustión, híbridas y eléctricas— sin imposiciones 
ideológicas. 4. Cesar en la promoción de normativas y obligaciones que imponen 
más costes a las familias, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.3 Expte: PNL 520/25 RGEP 26364 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que a su vez inste al Gobierno de la Nación, a lo siguiente: 1. Con el 
fin de no introducir cargas adicionales a las familias y empresas españolas, 
suspender la obligatoriedad de la baliza V16 hasta que existan estudios técnicos y 
forenses independientes y concluyentes que acrediten su eficacia en condiciones 
reales de visibilidad, climatología adversa y seguridad vial. Asimismo, continuar 
permitiendo el uso de los triángulos de emergencia para señalar incidencias o 
accidentes en carretera. 2. Garantizar que ninguna medida de seguridad vial obligue 
o incentive a los conductores a permanecer dentro del vehículo, práctica firmemente 
desaconsejada por los protocolos de prevención de riesgos y seguridad en 
carretera. 3. Impulsar ayudas para las familias y empresas españolas con el fin de 
mejorar la seguridad vial a través de la renovación del parque automovilístico de 
España desde una perspectiva que garantice la libre convivencia de todas las 
tecnologías de automoción —combustión, híbridas y eléctricas— sin imposiciones 
ideológicas. 4. Cesar en la promoción de normativas y obligaciones que imponen 
más costes a las familias, para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 
 
 Aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 206.3 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con la PNL 519/25 RGEP 26363. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.1.4 Expte: PNL 521/25 RGEP 26452 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Implementar un registro público de algoritmos y sistemas de inteligencia artificial en 
uso en la administración pública de la Comunidad de Madrid. 2. Asumir el estándar 
de información de algoritmos que promueve la red europea de ciudades Eurocities. 
3. Promover activamente y prestar apoyo técnico a los municipios de la Región para 
que implementen en sus administraciones registros municipales de algoritmos y 
sistemas de inteligencia artificial. 4. Crear un grupo de trabajo con otras 
administraciones públicas autonómicas y municipales de España interesadas en el 
intercambio y aprendizaje conjunto en el ámbito de los registros públicos de 
algoritmos empleados en las administraciones públicas, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.5 Expte: PNL 522/25 RGEP 26612 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta Gobierno regional a revertir inmediatamente 
el modelo de gestión externalizada del servicio sanitario en régimen de concesión 
del Hospital Universitario de Torrejón de Ardoz, operado por Ribera Salud, para 
pasar a un modelo de gestión pública directa bajo la administración del Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS). Asimismo, se insta al gobierno regional a ordenar 
en el plazo máximo de un mes auditoría de los incumplimientos del contrato de 
concesión en los que pudiera haber incurrido Ribera Salud a lo largo de su gestión 
del Hospital Universitario de Torrejón. Igualmente. se insta al gobierno regional a 
reformar la transparencia en los flujos de pacientes entre los diferentes hospitales 
públicos para lo que resulta imprescindible publicar en la memoria del SERMAS el 
balance por hospitales de los madrileños que hacen uso de la libre elección así 
como las actas de la Comisión Mixta que reúne a la Consejería de Sanidad y a las 
empresas concesionarias de los hospitales de gestión privada. Por último, se insta 
al Gobierno regional a mejorar la financiación de los hospitales de gestión pública 
directa para su funcionamiento a pleno rendimiento en horario de tarde y con el 
objetivo de adecuar las listas de espera de atención especializada en la Comunidad 
de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2 Comparecencias 
1.2.1 Expte: C 1666/25 RGEP 26407 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pablo Gallart Gaspar, CEO del Grupo Ribera Salud, ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Informar de los criterios utilizados por su grupo empresarial para la gestión 
clínica del Hospital Universitario de Torrejón, perteneciente al Servicio Madrileño de 
Salud y gestionado por la citada empresa Ribera Salud (por vía art. 211 R.A.M.). 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda señala que se está llamando al 
compareciente en calidad de experto, por la vía del artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera indica que el compareciente no es un 
experto sobre el objeto de la comparecencia. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero recuerda que se trata de una empresa 
concesionaria de un hospital público. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el control 
debe hacerse al Gobierno y no a una empresa privada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
  
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.2 Expte: C 1667/25 RGEP 26408 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre acciones realizadas para supervisar la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón por parte de la empresa Ribera Salud (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.3 Expte: C 1668/25 RGEP 26409 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Informar sobre acciones realizadas para supervisar la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón por parte de la empresa Ribera Salud (por vía art. 209.1.b 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.4 Expte: C 1669/25 RGEP 26410 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Informar sobre acciones realizadas para supervisar la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón por parte de la empresa Ribera Salud (por vía art. 221 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.5 Expte: C 1670/25 RGEP 26411 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña.  Mercedes Navío Acosta, Gerente Asistencial de 
Hospitales, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Informar sobre acciones realizadas para supervisar la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón por parte de la empresa Ribera Salud (por vía art. 221 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.6 Expte: C 1671/25 RGEP 26412 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 



Acta 111/25 

 
- 7 - 

Compareciente: Sra. Dña. Almudena Quintana Morgado, Directora General 
Asistencial, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Informar sobre acciones realizadas para supervisar la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón por parte de la empresa Ribera Salud (por vía art. 221 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.7 Expte: C 1672/25 RGEP 26556 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Madrileña contra el Acoso 
Escolar (Amacae) ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Exponer propuestas de mejora de las políticas públicas en materia de 
prevención, detección temprana y atención al acoso escolar en la Comunidad de 
Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.8 Expte: C 1673/25 RGEP 26557 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Madrileña contra el Acoso 
Escolar (Amacae) ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Exponer propuestas para la mejora de las políticas de convivencia escolar, 
protección de la infancia y erradicación del acoso escolar en el ámbito educativo de 
la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.9 Expte: C 1674/25 RGEP 26558 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Bárbara Gusi Alcalde, trabajadora del Servicio de 
Asesoramiento a Jueces e Información y Atención al drogodependiente en Madrid 
(SAJIAD) de los juzgados de Plaza de  Castilla, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Informar sobre sus recomendaciones sobre el asunto de estudio (por vía 
art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y, a la vista del escrito de solicitud 
de corrección de errores de la Sra. Diputada autora, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 27031/25), su envío a la 
Comisión de Estudio para abordar el impacto de la droga en la Comunidad de 
Madrid, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.10 Expte: C 1675/25 RGEP 26559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la entidad In Género ante la Comisión de 
Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar de forma detallada sobre la realidad del ejercicio de 
la prostitución en la Comunidad de Madrid y su evolución en los últimos años (por 
vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.11 Expte: C 1676/25 RGEP 26565 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
el Pleno. 
Objeto: Informar sobre la Estrategia Municipal de Madrid 2025-2035 (por vía art. 
208.2.b R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su objeto a un 
asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.12 Expte: C 1677/25 RGEP 26566 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
el Pleno. 
Objeto: Informar sobre el modelo de financiación a los municipios de la Comunidad 
de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.13 Expte: C 1678/25 RGEP 26567 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Informar sobre la Estrategia Municipal de Madrid 2025-2035 (por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su objeto a un 
asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.14 Expte: C 1679/25 RGEP 26568 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Riders x Derechos ante la Comisión de 
Economía y Empleo. 
Objeto: Conocer sus propuestas para la mejora de las condiciones laborales de las 
personas trabajadoras del reparto a domicilio en la Comunidad de Madrid (por vía 
art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su objeto a un 
asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y por no tener personalidad jurídica 
el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.15 Expte: C 1680/25 RGEP 26569 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Representante de Riders X Derechos ante la Comisión de 
Economía y Empleo. 
Objeto: Sobre sus propuestas para reforzar las condiciones laborales de las 
personas trabajadoras del reparto a domicilio en la Comunidad de Madrid (por vía 
art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su objeto a un 
asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y por no tener personalidad jurídica 
el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.16 Expte: C 1681/25 RGEP 26693 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un representante de la Fundación Foessa ante la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Exponer las conclusiones del “Informe sobre exclusión y desarrollo social 
en la Comunidad de Madrid: Resultados de la Encuesta sobre Integración y 
Necesidades Sociales 2024” (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.17 Expte: C 1682/25 RGEP 26694 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Persona representante de la Federación Autismo Madrid ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Explicar la situación en la Comunidad de Madrid de las personas a las que 
representan (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.18 Expte: C 1683/25 RGEP 26695 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Pablo Gallart Gaspar, Ex CEO Ribera Salud, ante la 
Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Para informar sobre el contenido de los audios publicados donde 
presuntamente instaba a "desandar el camino" de la reducción de listas de espera 
y a descartar procedimientos médicos no rentables para aumentar los beneficios 
(por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el control 
debe hacerse al Gobierno y no a una empresa privada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.19 Expte: C 1684/25 RGEP 26696 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Solicitud de comparecencia sobre la gestión indirecta de los centros 
hospitalarios pertenecientes al SERMAS (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.20 Expte: C 1685/25 RGEP 26697 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Solicitud de comparecencia sobre la gestión indirecta de los centros 
hospitalarios pertenecientes al SERMAS (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.21 Expte: C 1686/25 RGEP 26698 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Solicitud de comparecencia sobre la gestión indirecta del Hospital 
Universitario de Torrejón (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
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la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.22 Expte: C 1687/25 RGEP 26699 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Solicitud de comparecencia sobre la gestión indirecta del Hospital 
Universitario de Torrejón (por vía art. 209.1.b R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.23 Expte: C 1688/25 RGEP 26928 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Para informar sobre el impacto de la gripe aviar en la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.24 Expte: C 1689/25 RGEP 26929 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Para informar sobre el impacto de la gripe aviar en la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.3.1 Expte: PCOP 4767/25 RGEP 26414 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se está cumpliendo con el régimen de visitas del cuadro 
"Valentín Belvís de Moncada Pizarro" de Francisco de Goya y que está declarado 
Bien de Interés Cultural por la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2 Expte: PCOP 4768/25 RGEP 26415 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se considera que la venta del cuadro "Valentín Belvís de 
Moncada Pizarro" de Francisco de Goya pudo resultar un fraude con repercusión 
en el patrimonio cultural de la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.3 Expte: PCOP 4769/25 RGEP 26416 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se considera que existió una relación entre la venta del 
cuadro "Valentín Belvís de Moncada Pizarro" de Francisco de Goya y su declaración 
como Bien de Interés Cultural por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.4 Expte: PCOP 4770/25 RGEP 26417 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el procedimiento dirigido a la aceptación del pago en 
especie -como pago de deudas- con bienes del Patrimonio Histórico Español que 
se realiza en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.5 Expte: PCOP 4771/25 RGEP 26433 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Consejo de Gobierno para luchar 
contra la ocupación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.6 Expte: PCOP 4772/25 RGEP 26470 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control y transparencia implementará el Gobierno 
para supervisar las operaciones entre grandes inversores que se presenten en el 
encuentro inmobiliario The District? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.7 Expte: PCOP 4773/25 RGEP 26472 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el Gobierno sobre el acceso a vivienda asequible como 
consecuencia de la instalación en Madrid del mayor evento europeo del sector 
inmobiliario, el congreso The District? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.8 Expte: PCOP 4774/25 RGEP 26473 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene la Comunidad de Madrid respecto al posible 
impacto urbanístico que pueda generar la presentación de nuevos desarrollos 
durante la feria inmobiliaria The District? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.9 Expte: PCOP 4775/25 RGEP 26500 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones está realizando la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades para promover la libertad de expresión dentro de sus competencias? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un error gramatical o 
de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.10 Expte: PCOP 4776/25 RGEP 26501 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se va a dedicar una partida presupuestaria específica para dotar de más 
recursos a la universidades en materia de convivencia y bienestar del alumnado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.11 Expte: PCOP 4777/25 RGEP 26502 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del gobierno en materia de universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.12 Expte: PCOP 4778/25 RGEP 26503 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno regional en los próximos meses en materia 
de educación y universidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.13 Expte: PCOP 4779/25 RGEP 26504 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Consejo de Gobierno en relación a la 
financiación de las universidades públicas madrileñas en esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.14 Expte: PCOP 4780/25 RGEP 26505 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera suficiente la financiación a las universidades públicas 
madrileñas para la consecución de sus objetivos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.15 Expte: PCOP 4781/25 RGEP 26506 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra la ya anunciada por el Gobierno Ley de 
Universidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.16 Expte: PCOP 4782/25 RGEP 26507 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la financiación de las universidades públicas 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.17 Expte: PCOP 4783/25 RGEP 26508 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que sus políticas para la Universidad Pública Madrileña ha 
mejora su situación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.18 Expte: PCOP 4784/25 RGEP 26509 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas previstas por el Gobierno para potenciar la universidad pública 
madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.19 Expte: PCOP 4785/25 RGEP 26510 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué políticas tienen previstas para mejorar las universidades públicas 
madrileñas dentro sus competencias de gobierno para el año 2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.20 Expte: PCOP 4786/25 RGEP 26580 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la prestación de los servicios sanitarios en el municipio de 
Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.21 Expte: PCOP 4787/25 RGEP 26581 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control se han realizado para garantizar el correcto 
funcionamiento del Hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.22 Expte: PCOP 4788/25 RGEP 26582 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se han mantenido reuniones de coordinación desde la Consejería de 
Sanidad y la empresa responsable de la gestión del Hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.23 Expte: PCOP 4789/25 RGEP 26583 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Consejería de Sanidad que los mecanismos de control por 
parte de la Comunidad de Madrid en los hospitales cuya gestión se ha cedido a 
manos privadas son los correctos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.24 Expte: PCOP 4790/25 RGEP 26584 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la gestión de los servicios sanitarios 
de los hospitales gestionados por empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.25 Expte: PCOP 4791/25 RGEP 26585 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree el Consejo de Gobierno que se está garantizando un servicio 
adecuado en los hospitales cedidos a empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.26 Expte: PCOP 4792/25 RGEP 26588 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno 
para que los servicios sanitarios de Torrejón de Ardoz no perjudiquen la salud de 
los pacientes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria a 
la cortesía parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.27 Expte: PCOP 4793/25 RGEP 26589 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento del 
Hospital de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.28 Expte: PCOP 4794/25 RGEP 26590 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué obedece el abono de 32.788.391,29 de euros al Hospital Público 
de Gestión Privada de Torrejón de Ardoz, aprobada en el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid el pasado 16 de Julio de 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.29 Expte: PCOP 4795/25 RGEP 26592 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene intención de poner en marcha el Consejo de Gobierno planes de 
mejora en relación al funcionamiento asistencial del Hospital Universitario de 
Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.30 Expte: PCOP 4796/25 RGEP 26593 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesario el Consejo de Gobierno auditar la adjudicación a 
Ribera Salud del Hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.31 Expte: PCOP 4797/25 RGEP 26594 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo evalúa el Consejo de Gobierno el control de la ejecución del 
contrato de colaboración público-privado entre el Sermas y la empresa gestora del 
hospital de Torrejón de Ardoz -actualmente Ribera Salud- realizado por la Comisión 
Mixta del Hospital Universitario de Torrejón en el marco del seguimiento de los 
Centros y Servicios de Gestión Indirecta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.32 Expte: PCOP 4798/25 RGEP 26595 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene intención el gobierno de la Comunidad de Madrid de facilitar a esta 
cámara las copias de las auditorías practicadas del Hospital de Torrejón de Ardoz, 
que se rige por contrato de concesión de servicios públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.33 Expte: PCOP 4799/25 RGEP 26596 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid alguna evaluación, 
informe o análisis del sistema de concesión de la atención especializada en el 
Hospital de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.34 Expte: PCOP 4800/25 RGEP 26597 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo controla el gobierno regional el cumplimiento de los contratos 
vigentes de concesión de la atención especializada en los hospitales de Valdemoro, 
Torrejón de Ardoz, Rey Juan Carlos y Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.35 Expte: PCOP 4801/25 RGEP 26613 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tras las informaciones aparecidas en prensa en relación a la reutilización 
de material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón ¿qué 
medidas va a tomar el Gobierno regional al respecto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.36 Expte: PCOP 4802/25 RGEP 26615 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el cumplimiento del contrato de concesión de gestión de atención 
sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.37 Expte: PCOP 4803/25 RGEP 26618 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno regional acciones de inspección tras 
las informaciones aparecidas sobre el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.38 Expte: PCOP 4804/25 RGEP 26621 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión indirecta de los 
centros hospitalarios pertenecientes al SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.39 Expte: PCOP 4805/25 RGEP 26623 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que se garantiza la equidad asistencial 
sanitaria en el Hospital Universitario Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.40 Expte: PCOP 4806/25 RGEP 26625 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno regional prescindir del contrato de concesión de 
gestión de atención sanitaria especializada firmado entre el SERMAS y Torrejón 
Salud SA en relación al Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.41 Expte: PCOP 4807/25 RGEP 26628 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que la sociedad Torrejón Salud SA cumple 
las obligaciones contractuales recogidas en contrato de concesión de gestión de 
atención sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.42 Expte: PCOP 4808/25 RGEP 26632 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las que 
se presta el servicio de transporte sanitario en la Comunidad de Madrid? 
Comparecencia sobre la gestión indirecta de los centros hospitalarios 
pertenecientes al SERMAS.? 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero informa de que su Grupo Parlamentario 
renuncia a la calificación y admisión a trámite de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 4808/25 RGEP 26632, a solicitud de la Sra. Bonmati García, del Grupo 
Parlamentario Socialista, por lo que ruega formalmente en este acto que se dé por 
retirada. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral de retirada de la iniciativa 
formalizada en la presente sesión por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero, en 
representación de la Sra. Bonmati García, del Grupo Parlamentario Socialista, 
acuerda acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva 
la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 4808/25 RGEP 26632, acordando 
el archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 
 
1.3.43 Expte: PCOP 4809/25 RGEP 26634 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.44 Expte: PCOP 4810/25 RGEP 26636 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento el Gobierno regional de la orden de reutilización de 
material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón tal como 
ha sido publicado por la prensa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.45 Expte: PCOP 4811/25 RGEP 26638 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tenía conocimiento el Gobierno regional de la orden de rechazar la 
asistencia sanitaria a pacientes "no rentables" en el Hospital Universitario de 
Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.46 Expte: PCOP 4812/25 RGEP 26640 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tras las informaciones aparecidas en prensa en relación a la reutilización 
de material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón ¿Puede 
el Gobierno regional garantizar la seguridad sobre el paciente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.47 Expte: PCOP 4813/25 RGEP 26648 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a reforzar la Comunidad de Madrid los mecanismos de control sobre 
la gestión en los hospitales concesionados con empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.48 Expte: PCOP 4814/25 RGEP 26649 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el reciente cese de varios cargos 
directivos en el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.3.49 Expte: PCOP 4815/25 RGEP 26651 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Garantiza la Comunidad de Madrid que los hospitales de gestión privada 
no priorizan en la lista de espera a los pacientes que atienden provenientes de otra 
área? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.50 Expte: PCOP 4816/25 RGEP 26652 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar la Comunidad de Madrid para garantizar que las 
necesidades clínicas de los pacientes sean el único criterio a la hora de prestar 
asistencia en el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.51 Expte: PCOP 4817/25 RGEP 26654 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a publicar la Comunidad de Madrid el balance por hospitales de la libre 
elección sanitaria en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.52 Expte: PCOP 4818/25 RGEP 26658 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se debe la modificación de crédito de 228 millones de euros 
aprobada en los presupuestos de 2025 para los servicios centrales del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.53 Expte: PCOP 4819/25 RGEP 26659 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Ha detectado la Comunidad de Madrid algún incumplimiento por parte del 
grupo Ribera Salud en el contrato de concesión del Hospital Universitario de 
Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.54 Expte: PCOP 4820/25 RGEP 26661 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que los hospitales de gestión privada 
ofrecen unos estándares de caridad en la atención prestada similares a los de 
gestión pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.55 Expte: PCOP 4821/25 RGEP 26662 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid corrupción institucional que los 
beneficios de las empresas privadas que gestionan 5 hospitales públicos en la 
región condicionen los tiempos de espera para una prueba médica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por partir de un 
presupuesto falso, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.56 Expte: PCOP 4822/25 RGEP 26664 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a publicar la Comunidad de Madrid, las actas de la Comisión Mixta 
entre Consejería de Sanidad y las empresas concesionarias de los 5 hospitales de 
gestión privada de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 



Acta 111/25 

 
- 27 - 

1.3.57 Expte: PCOP 4823/25 RGEP 26666 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesario la Comunidad de Madrid un nuevo modelo de 
financiación hospitalaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.58 Expte: PCOP 4824/25 RGEP 26667 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Van a priorizar la gestión pública de nuestros hospitales en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.59 Expte: PCOP 4825/25 RGEP 26668 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Garantiza la Comunidad de Madrid la trazabilidad de la facturación y 
liquidación de deuda con los hospitales concesionados de gestión privada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.60 Expte: PCOP 4826/25 RGEP 26733 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la climatización de los 
centros sanitarios de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.61 Expte: PCOP 4827/25 RGEP 26736 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la asistencia sanitaria del 
dolor crónico de pacientes del Hospital Universitario Infanta Leonor? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.62 Expte: PCOP 4828/25 RGEP 26802 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Rey Juan Carlos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.63 Expte: PCOP 4829/25 RGEP 26805 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Fundación Jiménez Díaz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.64 Expte: PCOP 4830/25 RGEP 26806 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Universitario Infanta Elena? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.65 Expte: PCOP 4831/25 RGEP 26808 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.66 Expte: PCOP 4832/25 RGEP 26810 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital General de Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.67 Expte: PCOP 4833/25 RGEP 26812 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
centros hospitalarios de gestión indirecta de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.68 Expte: PCOP 4834/25 RGEP 26815 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de su gestión de los Centros de Apoyo y Encuentro 
Familiar (CAEF) en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.69 Expte: PCOP 4835/25 RGEP 26826 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de su Servicio de Acogida y Asistencia a personas 
sin hogar en situación de convalecencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.70 Expte: PCOP 4836/25 RGEP 26931 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de su gestión de la Red de Atención 
Social a Personas con Enfermedad mental de la Comunidad de Madrid? 



Acta 111/25 

 
- 30 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.71 Expte: PCOP 4837/25 RGEP 26945 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de rehabilitación va a llevar a cabo la comunidad de Madrid 
para el CEIP Ciudad de Jaén del distrito de Usera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.72 Expte: PCOP 4838/25 RGEP 26947 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el presupuesto total previsto para la construcción del nuevo centro 
del CEIP Ciudad de Jaén (Usera)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.73 Expte: PCOP 4839/25 RGEP 26949 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos ha establecido la Comunidad de Madrid para que las 
familias, el AMPA y la comunidad educativa del CEIP Ciudad de Jaén (Usera) 
participen en la planificación, diseño y ubicación del nuevo centro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.4.1 Expte: PCOC 5745/25 RGEP 26316 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el funcionamiento del grupo de trabajo de 
Estrategia Municipal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.2 Expte: PCOC 5746/25 RGEP 26317 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo se han decidido los cinco objetivos estratégicos de la Estrategia 
Territorial de la Comunidad de Madrid que aparecen en la página 69 de la Memoria 
Anual de Actividades de la Dirección General de Equilibrio Territorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.3 Expte: PCOC 5747/25 RGEP 26331 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el resultado de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales realizada por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.4 Expte: PCOC 5748/25 RGEP 26413 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si se está cumpliendo con el régimen de visitas del cuadro 
"Valentín Belvís de Moncada Pizarro" de Francisco de Goya  y que está declarado 
Bien de Interés Cultural por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.5 Expte: PCOC 5749/25 RGEP 26432 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Consejo de Gobierno para luchar 
contra la ocupación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.6 Expte: PCOC 5750/25 RGEP 26464 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno implementar el tanteo y retracto en materia de 
vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.7 Expte: PCOC 5751/25 RGEP 26465 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Se plantea el gobierno implementar el derecho al tanteo y retracto para 
comprar las viviendas ubicadas en la calle Tomás Bretón, 2 en Pinto en el barrio de 
la Tenería II? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.8 Expte: PCOC 5752/25 RGEP 26466 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Se plantea el gobierno implementar el derecho al tanteo y retracto para 
comprar las viviendas ubicadas en ubicadas en la calle Mazaterón en el Ensanche 
de Vallecas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.9 Expte: PCOC 5753/25 RGEP 26467 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Se plantea el gobierno implementar el derecho al tanteo y retracto para 
comprar las viviendas ubicadas en la calle Tomás Bretón, 2 en Pinto en el barrio de 
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la Tenería II, gestionadas por la Fundación La Caixa, pero vendidas a fondos de 
inversión? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la PCOC 5751/25 RGEP 26465, calificada y admitida a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.4.10 Expte: PCOC 5754/25 RGEP 26468 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Se plantea el gobierno implementar el derecho al tanteo y retracto para 
comprar las viviendas ubicadas en la calle Mazaterón en el Ensanche de Vallecas, 
gestionadas por la Fundación La Caixa, pero vendidas a fondos de inversión? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la PCOC 5752/25 RGEP 26466, calificada y admitida a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.4.11 Expte: PCOC 5755/25 RGEP 26469 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué mecanismos implantará la Comunidad de Madrid para garantizar que 
la llegada de grandes inversores inmobiliarios no provoque un incremento 
desmedido en los precios de la vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.12 Expte: PCOC 5756/25 RGEP 26471 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el Gobierno sobre el acceso a vivienda asequible como 
consecuencia de la instalación en Madrid del mayor evento europeo del sector 
inmobiliario, el congreso The District? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.13 Expte: PCOC 5757/25 RGEP 26524 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué criterios técnicos objetivos fueron determinantes para la valoración 
final de la oferta adjudicataria en el expediente 001/2024-A/SER-007840/2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.14 Expte: PCOC 5758/25 RGEP 26526 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué estudios de impacto ambiental tiene previsto realizar el Gobierno 
antes de la implementación de la próxima estrategia digital autonómica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.15 Expte: PCOC 5759/25 RGEP 26527 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué estudios de impacto ético tiene previsto realizar el Gobierno antes de 
la implementación de la próxima estrategia digital autonómica? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.16 Expte: PCOC 5760/25 RGEP 26529 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué estudios de impacto ambiental tiene previsto realizar el Gobierno 
antes de la implementación de la próxima estrategia digital autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.17 Expte: PCOC 5761/25 RGEP 26535 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué métricas concretas aplicará el Gobierno para cuantificar la reducción 
de residuos derivada del proyecto "Digitalización de la Gestión de Residuos de la 
Comunidad de Madrid"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.18 Expte: PCOC 5762/25 RGEP 26536 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno incluir la verificación de principios de eficiencia 
energética en las auditorías internas de sus infraestructuras críticas durante 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.19 Expte: PCOC 5763/25 RGEP 26544 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la adjudicación del contrato para la 
gestión de la unidad de atención integral especializada a mujeres adolescentes 
víctimas de violencia de género (expediente 001/2024-A/SER-007840/2023)? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, en la que no se 
valoran las adjudicaciones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
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referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.20 Expte: PCOC 5764/25 RGEP 26545 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno realizar alguna evaluación de sostenibilidad 
ambiental previa a la aprobación de la futura estrategia de digitalización de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.21 Expte: PCOC 5765/25 RGEP 26546 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué indicadores específicos utilizará el Gobierno para cuantificar el 
consumo energético de las infraestructuras del Laboratorio 6G? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.22 Expte: PCOC 5766/25 RGEP 26547 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuál es el calendario previsto por la Oficina de Auditoría Interna para 
verificar el cumplimiento normativo (ENS y NIS2) en los ayuntamientos de menos 
de 20.000 habitantes durante el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.23 Expte: PCOC 5767/25 RGEP 26548 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué criterios técnicos objetivos fueron determinantes para la valoración 
final de la oferta adjudicataria en el expediente 001/2024-A/SER-007840/2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la PCOC 5757/25 RGEP 26524, calificada y admitida a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.24 Expte: PCOC 5768/25 RGEP 26561 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas específicas se han implementado para mejorar la atención 
a mujeres que acuden a los CAEF en contextos de violencia de género? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.25 Expte: PCOC 5769/25 RGEP 26562 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se están tomando para asegurar que los CAEF cuenten con 
personal especializado en violencia de género y violencia vicaria, dado que muchos 
casos afectan directamente a mujeres y a sus hijos e hijas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.26 Expte: PCOC 5770/25 RGEP 26598 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control se han realizado para garantizar el correcto 
funcionamiento del Hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.27 Expte: PCOC 5771/25 RGEP 26599 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Se han mantenido reuniones de coordinación por parte de esta consejería 
y la empresa responsable de la gestión del hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.28 Expte: PCOC 5772/25 RGEP 26600 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera esta consejería que los mecanismos de control por parte de la 
Comunidad de Madrid en los hospitales cuya gestión se ha cedido a manos privadas 
son los correctos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.29 Expte: PCOC 5773/25 RGEP 26601 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la gestión de los servicios sanitarios 
de los hospitales gestionados por empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.30 Expte: PCOC 5774/25 RGEP 26602 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cree el Consejo de Gobierno que se está garantizando un servicio 
adecuado en los hospitales cedidos a empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.31 Expte: PCOC 5775/25 RGEP 26603 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento del 
hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.32 Expte: PCOC 5776/25 RGEP 26604 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la prestación de los servicios 
sanitarios en el municipio de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.33 Expte: PCOC 5777/25 RGEP 26605 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿A qué obedece el abono de 32.788.391,29 de Euros al Hospital Público 
de Gestión Privada de Torrejón de Ardoz, aprobada en el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid el pasado 16 de Julio de 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.34 Expte: PCOC 5778/25 RGEP 26606 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tiene intención el Consejo de Gobierno de poner en marcha planes de 
mejora en relación al funcionamiento asistencial del Hospital Universitario de 
Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.35 Expte: PCOC 5779/25 RGEP 26607 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera necesario el Consejo de Gobierno auditar la adjudicación a 
Ribera Salud del Hospital de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.36 Expte: PCOC 5780/25 RGEP 26608 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo evalúa el Consejo de Gobierno el control de la ejecución del 
contrato de colaboración público-privado entre el Sermas y la empresa gestora del 
hospital de Torrejón de Ardoz -actualmente Ribera Salud- realizado por la Comisión 
Mixta del Hospital Universitario de Torrejón en el marco del seguimiento de los 
Centros y Servicios de Gestión Indirecta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.37 Expte: PCOC 5781/25 RGEP 26609 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 



Acta 111/25 

 
- 40 - 

Objeto: ¿Tiene intención el gobierno de facilitar a esta cámara las copias de las 
auditorías practicadas del hospital de Torrejón de Ardoz que se rige por contrato de 
concesión de servicios públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.38 Expte: PCOC 5782/25 RGEP 26610 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Ha realizado el gobierno alguna evaluación, informe o análisis del sistema 
de concesión de la atención especializada en el hospital de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.39 Expte: PCOC 5783/25 RGEP 26611 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo controla el gobierno regional el cumplimiento de los contratos 
vigentes de concesión de la atención especializada en los hospitales de Valdemoro, 
Torrejón de Ardoz, Rey Juan Carlos y Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.40 Expte: PCOC 5784/25 RGEP 26614 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Tras las informaciones aparecidas en prensa en relación a la reutilización 
de material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón ¿qué 
medidas va a tomar el Gobierno regional al respecto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.41 Expte: PCOC 5785/25 RGEP 26616 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Que medidas está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el cumplimiento del contrato de concesion de gestión de atención 
sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.42 Expte: PCOC 5786/25 RGEP 26619 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno regional acciones de inspección tras 
las informaciones aparecidas sobre el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.43 Expte: PCOC 5787/25 RGEP 26622 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión indirecta de los 
centros hospitalarios pertenecientes al SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.44 Expte: PCOC 5788/25 RGEP 26624 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que se garantiza la equidad asistencial 
sanitaria en el Hospital Universitario Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.45 Expte: PCOC 5789/25 RGEP 26626 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno regional prescindir del contrato de concesion de 
gestión de atención sanitaria especializada firmado entre el SERMAS y Torrejón 
Salud SA en relación al Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.46 Expte: PCOC 5790/25 RGEP 26629 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que la sociedad Torrejón Salud SA cumple 
las obligaciones contractuales recogidas en contrato de concesion de gestión de 
atención sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.47 Expte: PCOC 5791/25 RGEP 26633 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las que 
se presta el servicio de transporte sanitario en la Comunidad de Madrid? 
Comparecencia sobre la gestión indirecta de los centros hospitalarios 
pertenecientes al SERMAS? 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero informa de que su Grupo Parlamentario 
renuncia a la calificación y admisión a trámite de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 5791/25 RGEP 26633, a solicitud de la Sra. Bonmati García, del 
Grupo Parlamentario Socialista, por lo que ruega formalmente en este acto que se 
dé por retirada. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral de retirada de la iniciativa 
formalizada en la presente sesión por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero, en 
representación de la Sra. Bonmati García, del Grupo Parlamentario Socialista, 
acuerda acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva 
la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 5791/25 RGEP 26633, 
acordando el archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 
 
1.4.48 Expte: PCOC 5792/25 RGEP 26635 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Que valoración hace el Gobierno regional de la gestión del Hospital 
Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.49 Expte: PCOC 5793/25 RGEP 26637 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento el Gobierno regional de la orden de reutilización de 
material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón tal como 
ha sido publicado por la prensa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.50 Expte: PCOC 5794/25 RGEP 26639 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento el Gobierno regional de la orden de rechazar la 
asistencia sanitaria a pacientes "no rentables" en el Hospital Universitario de 
Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.51 Expte: PCOC 5795/25 RGEP 26641 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Tras las informaciones aparecidas en prensa en relación a la reutilización 
de material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón ¿Puede 
el Gobierno regional garantizar la seguridad sobre el paciente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.52 Expte: PCOC 5796/25 RGEP 26669 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a reforzar la Comunidad de Madrid los mecanismos de control sobre 
la gestión en los hospitales concesionados con empresas privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.53 Expte: PCOC 5797/25 RGEP 26670 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el reciente cese de varios cargos 
directivos en el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.4.54 Expte: PCOC 5798/25 RGEP 26671 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Garantiza la Comunidad de Madrid que los hospitales de gestión privada 
no priorizan en la lista de espera a los pacientes que atienden provenientes de otra 
área? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.55 Expte: PCOC 5799/25 RGEP 26672 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar la Comunidad de Madrid para garantizar que las 
necesidades clínicas de los pacientes sean el único criterio a la hora de prestar 
asistencia en el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.56 Expte: PCOC 5800/25 RGEP 26673 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a publicar la Comunidad de Madrid el balance por hospitales de la libre 
elección sanitaria en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.57 Expte: PCOC 5801/25 RGEP 26674 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿A qué se debe la modificación de crédito de 228 millones de euros 
aprobada en los presupuestos de 2025 para los servicios centrales del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.58 Expte: PCOC 5802/25 RGEP 26675 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Ha detectado la Comunidad de Madrid algún incumplimiento por parte del 
grupo Ribera salud en el contrato de concesión del Hospital Universitario de 
Torrejón? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.59 Expte: PCOC 5803/25 RGEP 26676 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el gobierno de la Comunidad de Madrid que los hospitales de 
gestión privada ofrecen unos estándares de calidad en la atención prestada 
similares a los de gestión pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.60 Expte: PCOC 5804/25 RGEP 26677 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid corrupción institucional que los 
beneficios de las empresas privadas que gestionan cinco hospitales públicos en la 
región condicionen los tiempos de espera para una prueba médica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por partir de un 
presupuesto falso, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.61 Expte: PCOC 5805/25 RGEP 26678 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a publicar la Comunidad de Madrid las actas de la Comisión Mixta entre 
Consejería de Sanidad y las empresas concesionarias de los cinco hospitales de 
gestión privada de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.62 Expte: PCOC 5806/25 RGEP 26679 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera necesario la Comunidad de Madrid un nuevo modelo de 
financiación hospitalaria? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.63 Expte: PCOC 5807/25 RGEP 26680 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Van a priorizar la gestión pública de nuestros hospitales en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.64 Expte: PCOC 5808/25 RGEP 26681 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Garantiza la Comunidad de Madrid la trazabilidad de la facturación y 
liquidación de deuda con los hospitales concesionados de gestión privada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.65 Expte: PCOC 5809/25 RGEP 26702 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de la comercialización de la publicidad de 
Telemadrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.66 Expte: PCOC 5810/25 RGEP 26732 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la climatización de los 
centros sanitarios de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.67 Expte: PCOC 5811/25 RGEP 26735 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la asistencia sanitaria del 
dolor crónico de pacientes del Hospital Universitario Infanta Leonor? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.68 Expte: PCOC 5812/25 RGEP 26803 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Rey Juan Carlos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.69 Expte: PCOC 5813/25 RGEP 26804 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Fundación Jiménez Díaz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.70 Expte: PCOC 5814/25 RGEP 26807 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Universitario Infanta Elena? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.71 Expte: PCOC 5815/25 RGEP 26809 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.72 Expte: PCOC 5816/25 RGEP 26811 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la gestión sanitaria indirecta 
del Hospital General de Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.73 Expte: PCOC 5817/25 RGEP 26813 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
centros hospitalarios de gestión indirecta de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.74 Expte: PCOC 5818/25 RGEP 26814 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de su gestión de los Centros de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAEF) en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.75 Expte: PCOC 5819/25 RGEP 26827 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de su Servicio de Acogida y Asistencia a personas 
sin hogar en situación de convalecencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.76 Expte: PCOC 5820/25 RGEP 26905 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el ejercicio de su función contenciosa por parte 
de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.77 Expte: PCOC 5821/25 RGEP 26930 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de su gestión de la Red de Atención 
Social a Personas con Enfermedad mental de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.78 Expte: PCOC 5822/25 RGEP 26932 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se solicita información sobre la aplicación de los criterios de adjudicación 
contenidos en los pliegos del expediente 001/2024-A/SER-007840/2023, relativo a 
la gestión de la unidad de atención integral especializada a mujeres adolescentes 
víctimas de violencia de género, que determinaron la oferta seleccionada como la 
más ventajosa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.79 Expte: PCOC 5823/25 RGEP 26933 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se solicita conocer la valoración del Gobierno sobre la idoneidad técnica y 
asistencial del adjudicatario del expediente 001/2024-A/SER-007840/2023 para 
garantizar la correcta atención integral a mujeres adolescentes víctimas de violencia 
de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.80 Expte: PCOC 5824/25 RGEP 26934 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Informar sobre el informe de valoración técnica y la aplicación de los 
criterios objetivos que han fundamentado la propuesta de adjudicación del 
expediente 001/2024-A/SER-007840/2023, referente a la gestión de una unidad de 
atención integral a mujeres adolescentes víctimas de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.81 Expte: PCOC 5825/25 RGEP 26946 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas de rehabilitación va a llevar a cabo la comunidad de Madrid 
para el CEIP Ciudad de Jaén del distrito de Usera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.82 Expte: PCOC 5826/25 RGEP 26948 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cuál es el presupuesto total previsto para la construcción del nuevo centro 
del CEIP Ciudad de Jaén (Usera)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.83 Expte: PCOC 5827/25 RGEP 26950 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué mecanismos ha establecido la Comunidad de Madrid para que las 
familias, el AMPA y la comunidad educativa del CEIP Ciudad de Jaén (Usera) 
participen en la planificación, diseño y ubicación del nuevo centro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.84 Expte: PCOC 5393/25 RGEP 23723, PCOC 5431/25 RGEP 23917 y RGEP 
26642/25 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones de 2-12-25, por el que se solicita que se revise la admisión y 
tramitación de las PCOC 5393/25 RGEP 23723 y PCOC 5431/25 RGEP 23917, 
porque a juicio de la Mesa de esta Comisión, la primera pregunta excede de las 
competencias que corresponden a esta comisión y la segunda pregunta es materia 
objeto de otra comisión. 
Acuerdo: La Mesa acuerda dejar sin efecto sus anteriores acuerdos de 31-10-25 y 
reasignar, de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 
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5393/25 RGEP 23723 y a la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 5431/25 RGEP 
23917, por entender que son las competentes por razón de la materia, con 
comunicación a las señoras Diputadas autoras de las iniciativas, así como a las 
Comisiones de Vigilancia de las Contrataciones, de Familia y Asuntos Sociales y a 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.5.1 Expte: PE 4677/25 RGEP 26320 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado de elaboración se encuentra a consulta a los 179 
municipios y las 43 mancomunidades, así como a la FMM, sobre la percepción de 
la calidad de vida en sus términos municipales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2 Expte: PE 4678/25 RGEP 26330 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué metodología se han establecido las seis zonas estratégicas de 
prestación de servicios que aparecen en la página 70 de la Memoria Anual de 
Actividades 2024 de la Dirección General de Reequilibrio Territorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.3 Expte: PE 4679/25 RGEP 26332 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra el desarrollo del índice iCORE (Índice de 
Cohesión Regional)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.4 Expte: PE 4680/25 RGEP 26334 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra el Datathon "Pueblos con vida de la 
Comunidad de Madrid – ¿A qué municipio de menos de 50.000 habitantes podría 
mudarme?", previsto para el último trimestre de 2025? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.5 Expte: PE 4681/25 RGEP 26371 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital 12 de Octubre desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.6 Expte: PE 4682/25 RGEP 26372 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Gregorio Marañón desde que se 
solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.7 Expte: PE 4683/25 RGEP 26373 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital La Paz desde que se solicita en 
atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que efectivamente 
se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 2023 hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.8 Expte: PE 4684/25 RGEP 26374 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Fundación Jiménez Díaz desde que 
se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.9 Expte: PE 4685/25 RGEP 26375 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Ramón y Cajal desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.10 Expte: PE 4686/25 RGEP 26376 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Clínico San Carlos desde que se 
solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.11 Expte: PE 4687/25 RGEP 26377 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital de la Princesa desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.12 Expte: PE 4688/25 RGEP 26378 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Puerta de Hierro Majadahonda 
desde que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología 
hasta que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde 
julio del año 2023 hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.13 Expte: PE 4689/25 RGEP 26379 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital de El Escorial desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.14 Expte: PE 4690/25 RGEP 26380 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital del Tajo desde que se solicita en 
atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que efectivamente 
se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 2023 hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.15 Expte: PE 4691/25 RGEP 26381 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital del Henares desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.16 Expte: PE 4692/25 RGEP 26382 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Infanta Cristina desde que se 
solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.17 Expte: PE 4693/25 RGEP 26383 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Infanta Elena desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.18 Expte: PE 4694/25 RGEP 26384 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital del Sureste desde que se solicita 
en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.19 Expte: PE 4695/25 RGEP 26385 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Rey Juan Carlos desde que se 
solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.20 Expte: PE 4696/25 RGEP 26386 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario de Torrejón desde que 
se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 



Acta 111/25 

 
- 56 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.21 Expte: PE 4697/25 RGEP 26387 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario de Fuenlabrada desde 
que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta 
que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del 
año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.22 Expte: PE 4698/25 RGEP 26388 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
desde que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología 
hasta que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde 
julio del año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.23 Expte: PE 4699/25 RGEP 26389 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario de Getafe desde que 
se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.24 Expte: PE 4700/25 RGEP 26390 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario Infanta Leonor desde 
que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta 
que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del 
año 2023 hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.25 Expte: PE 4701/25 RGEP 26391 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario infanta Sofía desde 
que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta 
que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del 
año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.26 Expte: PE 4702/25 RGEP 26392 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario de Móstoles desde 
que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta 
que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del 
año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.27 Expte: PE 4703/25 RGEP 26393 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
desde que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología 
hasta que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde 
julio del año 2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.28 Expte: PE 4704/25 RGEP 26394 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital Universitario Severo Ochoa desde 
que se solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta 
que efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del 
año 2023 hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.29 Expte: PE 4705/25 RGEP 26395 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera en el Hospital General de Villalba desde que se 
solicita en atención primaria la necesidad de consulta de ginecología hasta que 
efectivamente se produce esa consulta desagregado por meses desde julio del año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.30 Expte: PE 4706/25 RGEP 26396 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar tramitadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el 18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6500/25 RGEP 26396). 
 
1.5.31 Expte: PE 4707/25 RGEP 26397 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar aprobadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6501/25 RGEP 26397). 
 
1.5.32 Expte: PE 4708/25 RGEP 26398 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar rechazadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025. 



Acta 111/25 

 
- 59 - 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6502/25 RGEP 26398). 
 
1.5.33 Expte: PE 4709/25 RGEP 26399 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar tramitadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el 21/10/2025 y finalizó el 18/11/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6503/25 RGEP 26399). 
 
1.5.34 Expte: PE 4710/25 RGEP 26400 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar aprobadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el 21/10/2025 y finalizó el 18/11/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6504/25 RGEP 26400). 
 
1.5.35 Expte: PE 4711/25 RGEP 26401 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar rechazadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el 21/10/2025 y finalizó el 18/11/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6505/25 RGEP 26401). 
 
1.5.36 Expte: PE 4712/25 RGEP 26402 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar admitidas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el 18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6506/25 RGEP 26402). 
 
1.5.37 Expte: PE 4713/25 RGEP 26403 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar excluidas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6507/25 RGEP 26403). 
 
1.5.38 Expte: PE 4714/25 RGEP 26404 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar admitidas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 
desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6508/25 RGEP 26404). 
 
1.5.39 Expte: PE 4715/25 RGEP 26406 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar excluidas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 
desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
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propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 6509/25 RGEP 26406). 
 
1.5.40 Expte: PE 4716/25 RGEP 26420 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno elaborar el Mapa de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.41 Expte: PE 4717/25 RGEP 26421 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los motivos del rechazo del expediente obrante en la 
Consejería de Vivienda, Transportes e infraestructuras, Ayudas Económicas de 
VPO Régimen General y Especial Vivienda, n º 10-BAJ1-10242.4/2022 relativo a 
Subvención Bono Alquiler Joven? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.42 Expte: PE 4718/25 RGEP 26445 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones que tiene el Consejo de Gobierno para el inicio de las 
obras de duplicación de calzada de la M-121, entre Alcalá de Henares y Meco? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.5.43 Expte: PE 4719/25 RGEP 26446 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones hay para la licitación de las obras de duplicación de la 
calzada de la M-121, entre Alcalá de Henares y Meco? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.44 Expte: PE 4720/25 RGEP 26447 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Consejo de Gobierno para llevar el agua del 
Canal de Isabel II a las urbanizaciones del municipio de Colmenar de Oreja? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.45 Expte: PE 4721/25 RGEP 26462 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con cuántos países ha firmado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
convenios para formar en origen a las personas y que puedan venir a trabajar a la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.46 Expte: PE 4722/25 RGEP 26490 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas inspecciones se realizan mensualmente, durante el último año 
por parte de la Comunidad de Madrid para fiscalizar las viviendas de uso turístico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.47 Expte: PE 4723/25 RGEP 26491 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas inspecciones se realizan mensualmente, durante el último año 
por parte de la Comunidad de Madrid para fiscalizar las clausulas abusivas de las 
viviendas en alquiler? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.48 Expte: PE 4724/25 RGEP 26492 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas inspecciones se realizan mensualmente, durante el último año 
por parte de la Comunidad de Madrid para fiscalizar los engaños o estafas 
producidas en las viviendas en alquiler? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.49 Expte: PE 4725/25 RGEP 26493 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas sanciones se han impuesto en el último año por parte de la 
Comunidad de Madrid en materia de vivienda desglosado por tipología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.50 Expte: PE 4726/25 RGEP 26563 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios utiliza la Comunidad de Madrid para decidir la apertura o 
ubicación de nuevos Centros de Apoyo y Encuentro Familiar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.51 Expte: PE 4727/25 RGEP 26564 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza que haya una cobertura equilibrada en toda la región 
en los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.52 Expte: PE 4729/25 RGEP 26617 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el cumplimiento del contrato de concesión de gestión de atención 
sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.53 Expte: PE 4730/25 RGEP 26620 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno regional acciones de inspección tras 
las informaciones aparecidas sobre el Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.54 Expte: PE 4731/25 RGEP 26627 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno regional prescindir del contrato de concesión de 
gestión de atención sanitaria especializada firmado entre el SERMAS y Torrejón 
Salud SA en relación al Hospital Universitario de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.55 Expte: PE 4732/25 RGEP 26630 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que la sociedad Torrejón Salud SA cumple 
las obligaciones contractuales recogidas en contrato de concesión de gestión de 
atención sanitaria especializada del Hospital Universitario de Torrejón? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.56 Expte: PE 4733/25 RGEP 26631 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento el Gobierno regional de la orden de reutilización de 
material sanitario de un solo uso en el Hospital Universitario de Torrejón tal como 
ha sido publicado por la prensa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.57 Expte: PE 4734/25 RGEP 26645 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado algún estudio el gobierno de la Comunidad de Madrid relativo 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los hogares desde el inicio 
de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.58 Expte: PE 4735/25 RGEP 26647 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado algún estudio el gobierno de la Comunidad de Madrid relativo 
a integrar la perspectivo de género en la planificación urbana y, en especial, en lo 
referente a la adecuación de horarios, frecuencia, recorridos y condiciones de los 
transportes públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.59 Expte: PE 4736/25 RGEP 26650 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid algún análisis sobre 
la incidencia de la conciliación en la brecha salarial y sus principales factores 
explicativos desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
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providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.60 Expte: PE 4737/25 RGEP 26656 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
incentivar la creación y producción artística y cultural de las mujeres madrileñas 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.61 Expte: PE 4738/25 RGEP 26657 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
impulsar el reconocimiento de las creaciones y producciones de las mujeres en el 
ámbito artística e intelectual desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.62 Expte: PE 4739/25 RGEP 26660 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid algún estudio sobre 
la percepción que tiene la sociedad madrileña sobre la igualdad de género de la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.63 Expte: PE 4740/25 RGEP 26663 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid algún estudio de 
profundización sobre la realidad de las familias monoparentales femeninas en la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.64 Expte: PE 4741/25 RGEP 26665 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha llevado a cabo el gobierno de la Comunidad de Madrid 
para ayudar a las familias monoparentales femeninas en la Comunidad de Madrid 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.65 Expte: PE 4742/25 RGEP 26682 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado el gobierno de la Comunidad de Madrid algún estudio sobre 
la participación social de las mujeres en la Comunidad de Madrid desde el inicio de 
la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.66 Expte: PE 4743/25 RGEP 26685 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha llevado a cabo el gobierno de la Comunidad de Madrid 
para potenciar el acogimiento familiar a mujeres mayores en el hogar de otras 
familias, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.67 Expte: PE 4744/25 RGEP 26692 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el gobierno de la Comunidad de 
Madrid destinadas a la atención específica a mujeres migrantes, especialmente 
vulnerables con cargas familiares no compartidas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.68 Expte: PE 4745/25 RGEP 26703 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha evaluado Canal de Isabel II el riesgo reputacional e institucional que 
supondría cerrar una cesión del contrato de su empresa participada Canal Gestión 
Lanzarote, de concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, 
saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa sin 
publicidad suficiente, especialmente tratándose de una entidad pública sometida a 
los principios de transparencia, imparcialidad y buena administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.69 Expte: PE 4746/25 RGEP 26704 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera Canal de Isabel II compatible con los principios de 
transparencia y rendición de cuentas que una operación con impacto económico 
relevante se esté gestionando como es el proceso de cesión por parte de su 
empresa participada Canal Gestión Lanzarote del contrato de concesión de gestión 
de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas 
de las islas de Lanzarote y La Graciosa sin publicidad mínima, sin criterios públicos 
y sin constancia documental accesible al escrutinio público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.70 Expte: PE 4747/25 RGEP 26705 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas empresas han solicitado información o participación en el 
proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa del cual es titular Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal 
de Isabel II? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.71 Expte: PE 4748/25 RGEP 26706 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas empresas han recibido respuesta, documentación o acceso al 
proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa del cual es titular Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal 
de Isabel II? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.72 Expte: PE 4749/25 RGEP 26707 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de Isabel 
II, detallar qué información se ha facilitado exactamente a cada empresa interesada 
en el proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios 
públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de 
Lanzarote y La Graciosa y en qué fechas, con el fin de verificar que todas han tenido 
acceso en condiciones de igualdad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.73 Expte: PE 4750/25 RGEP 26708 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de Isabel 
II, asegurar que todas las empresas potencialmente interesadas en el proceso de 
cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa han recibido la misma información y en las mismas condiciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.74 Expte: PE 4751/25 RGEP 26709 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios se han utilizado Canal Gestión Lanzarote, empresa 
participada por Canal de Isabel II, para decidir a quién se responde o a quién se 
facilita documentación en relación con en el proceso de cesión del contrato de 
concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y 
reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.75 Expte: PE 4752/25 RGEP 26710 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, de un registro documentado de todas las comunicaciones, reuniones, 
solicitudes e intercambios relacionados con la cesión del contrato de concesión de 
gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de 
aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.76 Expte: PE 4753/25 RGEP 26711 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal 
de Isabel II, poner a disposición pública todas las comunicaciones, reuniones, 
solicitudes e intercambios relacionados para garantizar la trazabilidad y la 
transparencia del proceso de proceso de cesión del contrato de concesión de 
gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de 
aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.77 Expte: PE 4754/25 RGEP 26712 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones explican la ausencia de respuesta a las comunicaciones 
remitidas por Canaragua Concesiones, S.A., especialmente las de 30 de julio de 
2024 y 17 de noviembre de 2025, en las que expresaba formalmente su interés en 
participar en el proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los 
servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las 
islas de Lanzarote y La Graciosa del cual es titular Canal Gestión Lanzarote, 
empresa participada por Canal de Isabel II? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.78 Expte: PE 4755/25 RGEP 26713 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, jurídicamente viable formalizar la cesión del contrato de concesión de 
gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de 
aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa sin promover un procedimiento 
abierto que garantice concurrencia y publicidad, incluso tratándose de una empresa 
pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.79 Expte: PE 4756/25 RGEP 26714 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha solicitado Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, informes jurídicos internos o externos que avalen que la cesión del contrato 
de concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa pueda cerrarse sin 
publicidad ni concurrencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.80 Expte: PE 4757/25 RGEP 26715 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha analizado Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública sobre modificaciones sustanciales y el riesgo de 
que una cesión sin publicidad pueda vulnerar los principios de libre concurrencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.81 Expte: PE 4758/25 RGEP 26716 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone Canal de Isabel II de criterios objetivos, documentados y 
previamente establecidos para seleccionar al eventual cesionario tras el proceso de 
cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.82 Expte: PE 4759/25 RGEP 26717 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué ha optado Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por 
Canal de Isabel II, por aplicar el estándar mínimo exigido por la ley en lugar de 
utilizar mecanismos reforzados de transparencia y competencia propios de una 
empresa pública sometida al interés general en el proceso de cesión del contrato 
de concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.83 Expte: PE 4760/25 RGEP 26718 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué precedentes administrativos o jurisprudenciales está utilizando Canal 
Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de Isabel II, como fundamento 
para tramitar la cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos 
de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote 
y La Graciosa del modo en que lo está haciendo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.84 Expte: PE 4761/25 RGEP 26719 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha informado Canal de Isabel II al Consorcio del Agua de Lanzarote de 
que existen empresas que han denunciado falta de respuesta y falta de igualdad de 
acceso al procedimiento de cesión del contrato de concesión de gestión de los 
servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las 
islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.85 Expte: PE 4762/25 RGEP 26720 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones concretas ha realizado Canal Gestión Lanzarote, 
empresa participada por Canal de Isabel II, durante la prórroga otorgada por el 
Consorcio para estructurar la posible cesión proceso de cesión del contrato de 
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concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y 
reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.86 Expte: PE 4763/25 RGEP 26721 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra el procedimiento de cesión del contrato de 
concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y 
reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa a fecha de hoy 
Graciosa del cual es titular Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal 
de Isabel II? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.87 Expte: PE 4764/25 RGEP 26722 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hitos o decisiones en relación con el proceso de cesión del contrato 
Graciosa del cual es titular Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal 
de Isabel II, de concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, 
saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa están 
pendientes antes del 9 de enero, fecha de finalización de la prórroga? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.88 Expte: PE 4765/25 RGEP 26723 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha cuantificado Canal de Isabel II el impacto económico que tendría 
renunciar a continuar con el contrato de concesión de gestión de los servicios 
públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de 
Lanzarote y La Graciosa, incluyendo la posible recuperación de inversiones, el 
cierre de los litigios en curso y la renuncia a beneficios previstos en la fase futura 
del contrato? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.89 Expte: PE 4766/25 RGEP 26724 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera Canal de Isabel II que la cesión en este momento del contrato 
de concesión de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa supone renunciar 
injustificadamente a ingresos futuros que podrían revertir en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.90 Expte: PE 4767/25 RGEP 26725 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué garantías tiene Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por 
Canal de Isabel II, de que la empresa cesionaria asumirá el contrato de concesión 
de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización 
de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa en condiciones equivalentes a las 
de la adjudicación original y sin introducir modificaciones sustanciales que pudieran 
vulnerar la normativa de contratación pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.91 Expte: PE 4768/25 RGEP 26726 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Forma parte de la negociación de la cesión del contrato de concesión de 
gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de 
aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa del cual es titular Canal Gestión 
Lanzarote, empresa participada por Canal de Isabel II, la retirada o renuncia de los 
litigios actualmente en curso entre Canal de Isabel II y el Consorcio del Agua de 
Lanzarote? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.92 Expte: PE 4769/25 RGEP 26727 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál sería el impacto económico para Canal de Isabel II y para la 
Comunidad de Madrid la cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios 
públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de 
Lanzarote y La Graciosa? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.93 Expte: PE 4770/25 RGEP 26729 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, que el procedimiento iniciado para la cesión del contrato de concesión de 
gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de 
aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa se está realizando teniendo en 
consideración lo señalado en el artículo 49 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.94 Expte: PE 4771/25 RGEP 26730 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para resolver el 
problema de climatización del Centro de Salud “Los Rosales” sito en el distrito de 
Villaverde? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.95 Expte: PE 4772/25 RGEP 26731 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué fecha el Centro de Salud “Los Rosales” sito en el distrito de 
Villaverde contará con la nueva maquinaria de climatización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.96 Expte: PE 4773/25 RGEP 26734 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es motivo que justifica la externalización de la asistencia sanitaria del 
dolor crónico de pacientes del Hospital Universitario Infanta Leonor? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.97 Expte: PE 4774/25 RGEP 26797 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito tiempo de demora medio desde que se identifica un positivo en la 
prueba de cribado de PREVECOLON (test de sangre oculta en heces [SOHi] y la 
realización de la colonoscopia. Solicito que dicha información aparezca 
desagregada por meses y centros sanitarios desde el inicio de la legislatura hasta 
la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.98 Expte: PE 4775/25 RGEP 26816 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede Canal de Isabel II explicar por qué no ha hecho pública ninguna 
información oficial sobre la tramitación por parte de Canal Gestión Lanzarote del 
proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa, pese a tratarse de una operación de relevancia económica y evidente 
interés general? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.99 Expte: PE 4776/25 RGEP 26817 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican que Canal Gestión Lanzarote, empresa participada 
por Canal de Isabel II, no haya habilitado un procedimiento público, abierto y 
transparente para recibir manifestaciones de interés y valorar posibles cesionarios 
para el proceso de cesión del contrato de concesión de gestión de los servicios 
públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas de las islas de 
Lanzarote y La Graciosa, aunque la normativa no lo exija expresamente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.100 Expte: PE 4777/25 RGEP 26818 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué Canal Gestión Lanzarote, empresa participada por Canal de 
Isabel II, no ha publicado ningún anuncio, resolución o comunicación institucional 
sobre el inicio, desarrollo o estado del proceso de cesión del contrato de concesión 
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de gestión de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización 
de aguas de las islas de Lanzarote y La Graciosa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.101 Expte: PE 4778/25 RGEP 26819 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid informar sobre el estado de conservación 
de los bienes muebles que constituyen parte esencial de la historia del edificio y 
están incluidos en la protección del Bien de Interés Cultural "Hospital Homeopático 
de San José", sito en la calle de Eloy Gonzalo, número 23, de la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.102 Expte: PE 4779/25 RGEP 26820 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid informar sobre el espacio físico en el que 
se encuentran los bienes muebles que constituyen parte esencial de la historia del 
edificio y están incluidos en la protección del Bien de Interés Cultural "Hospital 
Homeopático de San José", sito en la calle de Eloy Gonzalo, número 23, de la ciudad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.103 Expte: PE 4780/25 RGEP 26843 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el gobierno de la Comunidad de 
Madrid destinadas a la atención específica a mujeres migrantes, especialmente 
vulnerables con cargas familiares no compartidas? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4744/25 RGEP 26692, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.5.104 Expte: PE 4781/25 RGEP 26853 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe, a fecha de recepción de esta pregunta, un programa de visitas 
públicas al Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento "Hospital 
Homeopático de San José" sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, en 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de patrimonio histórico, incluidas 
en la oferta cultural de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.105 Expte: PE 4782/25 RGEP 26854 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del cuarto local en la sierra oeste de Madrid 
para la prestación de un segundo servicio de Punto de Encuentro Familiar en el 
Centro de apoyo y encuentro familiar (CAEF) Noroeste? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.106 Expte: PE 4783/25 RGEP 26855 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del tercer local en un municipio del sureste de 
la Comunidad de Madrid en el que se prestarán servicios de Punto de Encuentro 
Familiar, y de Información, orientación y asesoramiento familiar perteneciente al 
Centro de apoyo y encuentro familiar (CAEF) Sureste? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.107 Expte: PE 4784/25 RGEP 26856 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del segundo local ubicado en un municipio del 
área metropolitana norte para la prestación de servicios específicos de Información, 
orientación y asesoramiento familiar,  perteneciente al Centro de apoyo y encuentro 
familiar (CAEF) Mariam Suárez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.108 Expte: PE 4785/25 RGEP 26857 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del tercer local para la prestación de los 
servicios de Punto de Encuentro Familiar, perteneciente al Centro de apoyo y 
encuentro familiar (CAEF) Mariam Suárez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.109 Expte: PE 4786/25 RGEP 26858 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del local perteneciente al Centro de apoyo y 
encuentro familiar (CAEF) Corredor del Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.110 Expte: PE 4787/25 RGEP 26864 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la ubicación exacta del local perteneciente al Centro de apoyo y 
encuentro familiar (CAEF) Sur? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.111 Expte: PE 4788/25 RGEP 26865 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando el consejo de gobierno ante la aparición de 
numerosas cigüeñas muertas en el término municipal de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.112 Expte: PE 4789/25 RGEP 26867 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha detectado algún sintoma de gripe aviar en las cigüeñas muertas 
aparecidas en el término de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.113 Expte: PE 4790/25 RGEP 26868 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuando va a informar el Consejo de Gobierno de la situación de las 
cigüeñas muertas aparecidas en el término municipal de Getafe, a la administración 
local? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.114 Expte: PE 4791/25 RGEP 26911 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué protocolo de actuación se está empleando ante el hallazgo de 
animales sospechosos de estar afectados por gripe aviar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.115 Expte: PE 4792/25 RGEP 26912 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se han adoptado para combatir los brotes de gripe aviar 
detectados en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.116 Expte: PE 4793/25 RGEP 26913 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto están teniendo en las poblaciones de aves silvestres de la 
Comunidad de Madrid los brotes de gripe aviar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.117 Expte: PE 4794/25 RGEP 26914 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué especies silvestres han sido afectadas por los casos de gripe aviar 
detectados en los últimos meses? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.118 Expte: PE 4795/25 RGEP 26915 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles son los medios que se han puesto a disposición de los servicios de 
emergencia y agentes forestales para la recogida de aves muertas sospechosas de 
estar afectadas por la gripe aviar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.119 Expte: PE 4796/25 RGEP 26918 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuántas aves y de qué especies se han recogido en los meses de 
noviembre y diciembre en el Parque Regional del Sureste y su entorno sospechosas 
de haber muerto por la gripe aviar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.120 Expte: PE 4099/25 RGEP 21994, PE 4100/25 RGEP 21996, PE 4101/25 
RGEP 21998, PE 4102/25 RGEP 22000, PE 4104/25 RGEP 22004, PE 4105/25 
RGEP 22006, PE 4107/25 RGEP 22010, PE 4108/25 RGEP 22012, PE 4109/25 
RGEP 22014, PE 4110/25 RGEP 22016, PE 4111/25 RGEP 22018, PE 4112/25 
RGEP 22020, PE 4113/25 RGEP 22022, PE 4114/25 RGEP 22024, PE 4116/25 
RGEP 22028, PE 4117/25 RGEP 22030, PE 4118/25 RGEP 22032, PE 4119/25 
RGEP 22034, PE 4120/25 RGEP 22036 y RGEP 26938/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta 
Escrita citadas, a fin de que inste al gobierno respuesta adecuada a las preguntas 
señaladas. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

1.6 Peticiones de Información 
1.6.1 Expte: PI 6210/25 RGEP 26298 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del contrato de 
suministros denominado “suministro de licencias de software mediante la cesión del 
derecho de uso de una plataforma de administración digital para entidades locales 
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de menos de 20.000 habitantes en la Comunidad de Madrid”, derivado del lote 5 del 
Sistema Dinámico de Adquisición 25/2022, a favor de la entidad ESPUBLICO 
SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION S.A., por un importe de 5.679.810,91 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 36 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.2 Expte: PI 6211/25 RGEP 26314 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Grupo de Trabajo de Estrategia Municipal. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.3 Expte: PI 6212/25 RGEP 26315 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las reuniones mantenidas por el grupo de trabajo de Estrategia 
Municipal. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.4 Expte: PI 6213/25 RGEP 26318 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Documentación de la consulta a los 179 municipios y las 43 
mancomunidades sobre la percepción de la calidad de vida en sus términos 
municipales. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.5 Expte: PI 6214/25 RGEP 26319 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Documentación de la consulta a la Federación de Municipios de Madrid 
sobre la percepción de la calidad de vida en sus términos municipales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.6 Expte: PI 6215/25 RGEP 26321 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de situación de población que se menciona en la página 70 de 
la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.7 Expte: PI 6216/25 RGEP 26322 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de situación socioeconómica de población que se menciona en 
la página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.8 Expte: PI 6217/25 RGEP 26323 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de vivienda y tamaño de los hogares que se menciona en la 
página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.9 Expte: PI 6218/25 RGEP 26324 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de dinamismo económico que se menciona en la página 70 de 
la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.10 Expte: PI 6219/25 RGEP 26325 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de presupuestos municipales y subvenciones que se menciona 
en la página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General 
de Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.11 Expte: PI 6220/25 RGEP 26326 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de sistema urbano de los municipios que se menciona en la 
página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.12 Expte: PI 6221/25 RGEP 26327 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de Infraestructuras y equipamientos municipales que se 
menciona en la página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección 
General de Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.13 Expte: PI 6222/25 RGEP 26328 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de conectividad que se menciona en la página 70 de la 
Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.14 Expte: PI 6223/25 RGEP 26329 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Diagnóstico de Mancomunidades y agrupaciones de municipios que se 
menciona en la página 70 de la Memoria Anual de Actividades 2024 de la Dirección 
General de Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.15 Expte: PI 6224/25 RGEP 26333 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cada uno de los 37 informes sobre el equilibrio territorial que se emitieron 
en 2024, según consta en la página 79 de la Memoria Anual de Actividades 2024 
de la Dirección General de Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.16 Expte: PI 6225/25 RGEP 26337 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la comunicación al Gobierno del 
Cabildo de Lanzarote de la propuesta de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. para 
ceder el contrato de explotación del ciclo integral del agua en Lanzarote. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.17 Expte: PI 6226/25 RGEP 26338 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del expediente completo en relación 
con el proceso de cesión del contrato de concesión de Gestión de Servicio Público 
de Concesión de los Servicios de Abastecimiento de Agua, Saneamiento y 
Reutilización de las Islas de Lanzarote y La Graciosa por parte de Canal Gestión 
Lanzarote, S.A.U. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.18 Expte: PI 6227/25 RGEP 26339 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la documentación remitida a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid respecto 
a las estimaciones de cierre a 31 de diciembre del ejercicio 2025, del Balance de 
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Estado de Ingresos y Gastos 
Reconocidos, Información Complementaria y Estado de Flujos de Efectivo de Canal 
Gestión Lanzarote, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.1.k de la Orden de 21 
de abril de 2010, por la que se regula la información a remitir por Organismos, 
Entidades y resto de Entes Públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.19 Expte: PI 6228/25 RGEP 26344 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la documentación remitida al órgano competente de la Consejería 
de Sanidad por la “Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982 de 26 de mayo” según se establece en la estipulación DÉCIMA punto 1 de 
la CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL CONVENIO SINGULAR MARCO 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN 
JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE 
ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.20 Expte: PI 6229/25 RGEP 26345 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos presentados mensualmente por la “Fundación 
Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 26 de mayo” al Servicio 
Madrileño de Salud con indicación de todos los pacientes con derecho a asistencia 
sanitaria por el Servicio Madrileño de Salud que, por razones específicas, nivel 
asistencial, necesidades diagnósticas y/o terapéuticas no disponibles se hayan 
derivado durante el mes a otro centro, según lo establecido en la estipulación 
décima punto 4 de la CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL CONVENIO 
SINGULAR MARCO SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
Y LA “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 
18/1982 DE 26 DE MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA A PACIENTES EN 
EL PERÍODO 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.21 Expte: PI 6230/25 RGEP 26346 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la auditoría de carácter asistencial realizada en el primer semestre 
de 2025 en los términos que se indican en la estipulación SÉPTIMA punto 1 de la 
CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL CONVENIO SINGULAR MARCO 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN 
JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE 
ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.22 Expte: PI 6231/25 RGEP 26347 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la propuesta de liquidación remitida a la “Fundación Jiménez Díaz 
Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 26 de mayo” según lo establecido en 
la estipulación Séptima punto 1 de la CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL 
CONVENIO SINGULAR MARCO SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA 
A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.23 Expte: PI 6232/25 RGEP 26348 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la liquidación definitiva del período de 1 de enero de 2024 a 31 de 
diciembre de 2024, según se establece en la Cláusula séptima punto 6 de la 
CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL CONVENIO SINGULAR MARCO 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN 
JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE 
ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.24 Expte: PI 6233/25 RGEP 26354 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Crecimiento de la población en Madrid durante el año 2024 y origen de 
procedencia de los nuevos habitantes. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.25 Expte: PI 6234/25 RGEP 26355 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Nacionalidad de los contribuyentes por el Impuesto de Transmisiones 
patrimoniales durante todo el año 2024 en nuestra Región. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.26 Expte: PI 6235/25 RGEP 26356 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Crecimiento de la población en la Comunidad de Madrid durante el año 
2024 y origen de procedencia de los nuevos habitantes. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.27 Expte: PI 6236/25 RGEP 26423 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de publicación de la orden que regula las ayudas a vivienda, apertura 
del plazo para recibir las solicitudes, recepción de primera y última solicitud; el 
tiempo medio de resolución de la ayuda de concesión, desglosado por municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.28 Expte: PI 6237/25 RGEP 26424 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Apertura del plazo y cierre para recibir las solicitudes del bono joven del 
alquiler de la última convocatoria. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición del señor Diputado autor. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.29 Expte: PI 6238/25 RGEP 26425 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de dinero que destina la Comunidad de Madrid y el porcentaje 
que aporta el Gobierno de España al Bono Joven de Alquiler en la última 
convocatoria. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4811/25 RGEP 26425) 
 
1.6.30 Expte: PI 6239/25 RGEP 26426 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué ayudas se han prestado a las personas damnificadas en la conocida 
como la oficina Madrid 112 anti okupación. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.31 Expte: PI 6240/25 RGEP 26427 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificar el horario de atención a los ciudadanos que existe en la 
conocida como la oficina Madrid 112 anti okupación 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.32 Expte: PI 6241/25 RGEP 26428 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de llamadas recibidas en la conocida como la oficina Madrid 112 
anti okupación de la Comunidad de Madrid desde su creación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.33 Expte: PI 6242/25 RGEP 26429 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas que trabajan actualmente en la llamada la oficina 
Madrid 112 anti okupación de la Comunidad de Madrid 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.34 Expte: PI 6243/25 RGEP 26430 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Uso detallado que ha habido de los servicios que ofrece la llamada la oficina 
Madrid 112 anti okupación desde su creación hasta la fecha más actualizada 
posible. Indicando las consultas y descripción detallada de su contenido. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.35 Expte: PI 6244/25 RGEP 26431 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversión realizada en la conocida como la oficina Madrid 112 anti 
okupación desde su creación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.36 Expte: PI 6245/25 RGEP 26434 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de reclamaciones o llamadas recibidas mensual y anualmente en 
la oficina Madrid 112 anti okupación desde su puesta en marcha. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.37 Expte: PI 6246/25 RGEP 26435 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detallar el número de personas inscritas en el registro de demandantes de 
vivienda para la Agencia de Vivienda Social por año desde el 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.38 Expte: PI 6247/25 RGEP 26436 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita, de forma detallada y en formato accesible, el número de 
personas que se encuentran como demandantes de vivienda social en nuestra 
región separado por municipio en el último año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.39 Expte: PI 6248/25 RGEP 26437 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita, de forma detallada y en formato accesible, el número de 
personas que se encuentran como demandantes de vivienda por municipio en el 
último año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.40 Expte: PI 6249/25 RGEP 26438 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Indicar cuál es la fecha de las viviendas autonómicas a partir de la cual la 
vivienda protegida podría quedar descalificada de su régimen de protección pública 
en el próximo año 2026. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.41 Expte: PI 6250/25 RGEP 26439 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita la situación individualizada de cada una de las viviendas en 
propiedad de la administración autonómica, distribuyendo las cantidades de estas 
por municipios, su situación residencial y, en el caso de estar de alquiler, el precio 
de la misma. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4806/25 RGEP 26439) 
 
1.6.42 Expte: PI 6251/25 RGEP 26440 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ayudas que han sido rechazadas por programa y municipio de 
las ayudas en materia de vivienda en nuestra región en la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.43 Expte: PI 6252/25 RGEP 26441 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de beneficiarios desglosado por programa y municipio de las 
ayudas en materia de vivienda en nuestra región en esta legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.44 Expte: PI 6253/25 RGEP 26442 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas beneficiarias de las ayudas provenientes de los 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
vivienda en nuestra región desde el inicio de la legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.45 Expte: PI 6254/25 RGEP 26443 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas beneficiarias de las ayudas provenientes de los 
fondos del último plan estatal de vivienda en nuestra región en la presente 
legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.46 Expte: PI 6255/25 RGEP 26444 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Aportación estatal que se ha recibido en materia de vivienda la Comunidad 
de Madrid procedentes de los presupuestos generales del estado desde el inicio de 
esta legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.47 Expte: PI 6256/25 RGEP 26448 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de la copia del proyecto básico del plan museológico de la casa 
del poeta Vicente Aleixandre para convertirlo en Casa de la Poesía. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.48 Expte: PI 6257/25 RGEP 26449 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se autoriza un gasto por tramitación anticipada por importe de 900.000 euros 
para el pago de la prestación de Renta Mínima de Inserción en 2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.49 Expte: PI 6258/25 RGEP 26450 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita copia del informe de tasación realizado sobre el Archivo del 
poeta Vicente Aleixandre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.50 Expte: PI 6259/25 RGEP 26451 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por importe de 1.000.000 
euros, destinado a financiar la concesión directa de las ayudas económicas de pago 
único recogidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, durante el ejercicio 
2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.51 Expte: PI 6260/25 RGEP 26453 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
2.509.298 euros (IVA incluido), derivado de la prórroga del Lote 6 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Frutícolas Ateca, S.L., desde el 25 de abril de 2026 
al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.52 Expte: PI 6261/25 RGEP 26454 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
1.315.209,93 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 7 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 
2026 al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.53 Expte: PI 6262/25 RGEP 26455 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
1.263.964,60 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 8 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 
2026 al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.54 Expte: PI 6263/25 RGEP 26456 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
4.001.459,40 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 2 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Hermanos Vidal, S.L., desde el 25 de abril de 2026 
al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.55 Expte: PI 6264/25 RGEP 26457 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
4.667.674,84 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 3 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Frutícolas Ateca, S.L., desde el 25 de abril de 2026 
al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.56 Expte: PI 6265/25 RGEP 26458 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
3.857.619,35 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 4 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Alessa Catering Services, S.A.U., desde el 25 de 
abril de 2026 al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.57 Expte: PI 6266/25 RGEP 26459 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
2.321.888,25 euros (IVA incluido), de la 2ª prórroga del Lote 5, del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa SERUNION, S.A., desde el 25 de abril de 2026 al 
24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.58 Expte: PI 6267/25 RGEP 26460 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, del contrato de servicios denominado: “Impartición del plan de formación 
de la Escuela Pública de Animación de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 249.741,17 euros (IVA exento), para los años 2025 
y 2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.59 Expte: PI 6268/25 RGEP 26461 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que lo acompañen, del Acuerdo por 
el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por un importe de 
3.721.564,56 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª prórroga del Lote 1 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 
lotes)”, adjudicado a la empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 
2026 al 24 de abril de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.60 Expte: PI 6269/25 RGEP 26463 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la Comisión de Seguimiento del Convenio entre la Comunidad de 
Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y la 
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Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, por el que se establece 
el marco de colaboración para promover la formación en materia sociosanitaria para 
inmigrantes susceptibles de arraigo por formación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.61 Expte: PI 6270/25 RGEP 26474 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de viviendas resueltas favorablemente que implican 
del programa de rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos 
urbanos desglosado por años desde el 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.62 Expte: PI 6271/25 RGEP 26475 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de resolución de la ayuda de concesión del programa de 
rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos urbanos desde 
el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.63 Expte: PI 6272/25 RGEP 26476 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe medio de la ayuda concedida del programa de rehabilitación para 
la recuperación económica y social en entornos urbanos desde el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.64 Expte: PI 6273/25 RGEP 26477 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de viviendas acordadas con el Gobierno de España, desglosando 
el número por municipio, del programa de construcción de viviendas en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes, en la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.65 Expte: PI 6274/25 RGEP 26478 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Financiación pública acordada con el Gobierno de España para la 
construcción de las viviendas del programa de construcción de viviendas en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes, detallar por municipio, cuánta aporta 
el Gobierno de España y cuánta el Gobierno autonómico, desde el inicio de la 
presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.66 Expte: PI 6275/25 RGEP 26479 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas cuya construcción haya finalizado por municipio, 
detallando el importe de licitación, los fondos aportados por el Gobierno de España 
y los que aporta el Gobierno autonómico del programa de construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios energéticamente eficientes, desde su puesta en 
marcha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.67 Expte: PI 6276/25 RGEP 26480 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas cuya construcción se haya iniciado, por municipio, 
detallando el importe de licitación, los fondos aportados por el Gobierno de España 
y los que aporta el Gobierno autonómico del programa de construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios energéticamente eficientes desde su puesta en 
marcha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.68 Expte: PI 6277/25 RGEP 26481 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas cuya construcción se haya licitado, por municipio. 
Detallar, de cada una, el estado de la licitación y el importe del programa de 
construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes 
desde el inicio de la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.69 Expte: PI 6278/25 RGEP 26482 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas cuya construcción esté pendiente de licitar, por 
municipio. Detallar, de cada una, el estado de la licitación y el importe del programa 
de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente 
eficientes desde el inicio de la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.70 Expte: PI 6279/25 RGEP 26483 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De las promociones de viviendas cuya construcción no haya finalizado, 
desglosar la fecha prevista de finalización de cada una de ellas por provincia, 
municipio y fondos aportados por el Gobierno de España y los que aporta el 
Gobierno autonómico, desde el inicio de la presente legislatura. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.71 Expte: PI 6280/25 RGEP 26484 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De las visitas o actos para puesta en valor de las inversiones realizadas por 
altos cargos de la administración autonómicas a viviendas, o actuaciones en materia 
de vivienda, indicar el cargo de la persona que acudió al acto, el coste y gasto 
efectuado, así como el número de asesores o cargos de confianza que le 
acompañaron, su cargo y los gastos que efectuaron, desde el inicio de la legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.72 Expte: PI 6281/25 RGEP 26485 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita en formato accesible, separando por cada acto o visita, si la 
actuación visitada por parte de la Consejería de vivienda, transportes e 
infraestructuras, en la presente legislatura cuenta con fondos propios de la 
comunidad autónoma o si han contado con subvención o ayudas procedentes del 
Gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.73 Expte: PI 6282/25 RGEP 26486 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita, en formato accesible y con distribución en cada municipio, el 
número de viviendas que perdieron la protección pública, independientemente del 
grado de la misma, durante el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.74 Expte: PI 6283/25 RGEP 26487 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita, en formato accesible y con distribución en cada municipio, el 
número de viviendas que perdieron la protección pública, independientemente del 
grado de la misma, durante el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.75 Expte: PI 6284/25 RGEP 26488 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se solicita, en formato accesible y con distribución en cada municipio, el 
número de viviendas que perdieron la protección pública, independientemente del 
grado de la misma, durante el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.76 Expte: PI 6285/25 RGEP 26489 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos inspectores componen la plantilla de la Comunidad de Madrid 
para fiscalizar las viviendas de uso turístico en esta comunidad? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.77 Expte: PI 6286/25 RGEP 26494 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de uso turístico cerradas en el último año por parte 
de la Comunidad de Madrid por incumplimiento de normativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.78 Expte: PI 6287/25 RGEP 26495 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos completos y en formato accesible del registro de fianzas del alquiler 
de la comunidad desde el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.79 Expte: PI 6288/25 RGEP 26496 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de inspecciones realizadas ante eventuales incumplimientos de las 
obligaciones legales que dispone la normativa en materia de vivienda desde el año 
2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.80 Expte: PI 6289/25 RGEP 26511 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo (y el expediente completo) del Consejo de Gobierno de 
3 de diciembre de 2025 por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 
2025 a 2027, por importe total de 15.199.303,57 euros (IVA incluido), 
correspondiente a la prórroga de 18 contratos (731 plazas) derivados del Acuerdo 
Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicio 
de “Atención diurna a personas adultas con discapacidad física (4 lotes)”, desde el 
1 de marzo de 2026 hasta el 28 de febrero de 2027. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.81 Expte: PI 6290/25 RGEP 26512 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2025 
y su expediente completo, por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 
2025 y 2026, por un importe de 8.516.401,92 euros (IVA incluido), correspondiente 
a la prórroga de un contrato (171 plazas) derivado del Acuerdo Marco que fija las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Atención a 
personas adultas con discapacidad física en centro residencial con atención diurna”, 
con Ecoplar S.A.U., desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 
2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.82 Expte: PI 6306/25 RGEP 26586 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente del contrato por el que se adjudica la gestión del 
hospital de Torrejón de Ardoz a Ribera Salud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.83 Expte: PI 6307/25 RGEP 26587 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones mantenidas entre la empresa adjudicataria de la 
gestión del Hospital Universitario de Torrejón de Ardoz y la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.84 Expte: PI 6308/25 RGEP 26646 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado algún estudio el gobierno de la Comunidad de Madrid relativo 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las mujeres que viven el 
ámbito rural, mujeres autónomas, mujeres con discapacidad u otros colectivos 
específicamente de mujeres? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4807/25 RGEP 26646) 
 
1.6.85 Expte: PI 6309/25 RGEP 26653 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de todas las acciones realizadas por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para difundir la contribución de la mujer al conocimiento y a la cultura, 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4808/25 RGEP 26653) 
 
1.6.86 Expte: PI 6310/25 RGEP 26655 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de acciones que ha realizado el gobierno de la Comunidad de 
Madrid en las que se haya incorporado la perspectiva de género en la programación 
de las actividades culturales organizadas, desde el inicio de la legislatura hasta la 
fecha actual. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
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Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4809/25 RGEP 26655) 
 
1.6.87 Expte: PI 6312/25 RGEP 26686 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas de alojamiento transitorio para mujeres en situación de 
exclusión en la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.88 Expte: PI 6313/25 RGEP 26687 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cursos que ha impartido la Comunidad de Madrid destinados a 
promover la igualdad y no discriminación por razón de género entre la población 
reclusa de los centros penitenciarios y centros de inserción social (CIS) existentes, 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.89 Expte: PI 6314/25 RGEP 26688 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas residenciales para mujeres reclusas y exreclusas en la 
Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.90 Expte: PI 6315/25 RGEP 26691 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de programas formativos específicos que ha realizado la 
Comunidad de Madrid para la reinserción laboral de mujeres exreclusas, desde el 
inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.91 Expte: PI 6316/25 RGEP 26700 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible digital, de los documentos derivados del cumplimiento 
del contrato número de expediente CM 2048/24, con referencia D987_7, con el 
objeto: Servicios de consultoría: Informes percepción, indicadores calidad y gestión 
clínica. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 

 
1.6.92 Expte: PI 6317/25 RGEP 26701 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible digital, del expediente completo del contrato número 
de expediente CM 2048/24, con referencia D987_7, con el objeto: Servicios de 
consultoría: Informes percepción, indicadores calidad y gestión clínica. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.93 Expte: PI 6318/25 RGEP 26728 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones formales 
remitidas a la Comunidad de Madrid por parte del Secretario de la Fundación 
Instituto Homeopático en relación con el lienzo "Muerte de San José", obra del pintor 
Luca Giordano (Lucas Jordán), incluida en la protección del Bien de Interés Cultural 
"Hospital Homeopático de San José", sito en la calle de Eloy Gonzalo, número 23, 
de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.94 Expte: PI 6319/25 RGEP 26737 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del expediente completo del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
aprobado el 3 de diciembre de 2025 que lleva por título “Acuerdo por el que se 
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convalida el gasto de los servicios de mantenimiento y gestión integral del Centro 
de Atención Personalizada (CAP) para el Servicio Madrileño de Salud, realizados 
por la UTE INDRA-INDRA BPO SERVICIOS-TELEFÓNICA desde diciembre de 
2024 hasta octubre de 2025, por un importe de 5.982.597,50 euros (IVA incluido)" 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.95 Expte: PI 6320/25 RGEP 26738 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del expediente completo del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
aprobado el 26 de noviembre de 2025 que lleva por título “Acuerdo por el que se 
autoriza la modificación del presupuesto de explotación y de capital del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón con un incremento de su importe global en 
36.879.241,39 euros y con un incremento de los gastos de personal en 8.958.546 
euros.” 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.96 Expte: PI 6321/25 RGEP 26739 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del expediente completo del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
aprobado el 26 de noviembre de 2025 que lleva por título “Acuerdo por el que se 
aprueba el gasto derivado de la Adenda Primera a la Cláusula Adicional Sexta para 
el ejercicio 2025 al Convenio Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y 
el ente público Hospital Universitario Fundación Alcorcón, para la asistencia 
sanitaria a pacientes beneficiarios del sistema sanitario público de la Comunidad de 
Madrid, por un importe de 36.028.258,67 euros (IVA exento).” 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.97 Expte: PI 6322/25 RGEP 26740 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100)  correspondiente al ejercicio 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.98 Expte: PI 6323/25 RGEP 26741 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.99 Expte: PI 6324/25 RGEP 26742 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.100 Expte: PI 6325/25 RGEP 26743 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.101 Expte: PI 6326/25 RGEP 26744 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.102 Expte: PI 6327/25 RGEP 26745 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.103 Expte: PI 6328/25 RGEP 26746 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.104 Expte: PI 6329/25 RGEP 26747 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.105 Expte: PI 6330/25 RGEP 26748 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.106 Expte: PI 6331/25 RGEP 26749 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.107 Expte: PI 6332/25 RGEP 26750 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.108 Expte: PI 6333/25 RGEP 26751 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.109 Expte: PI 6334/25 RGEP 26752 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.110 Expte: PI 6335/25 RGEP 26753 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.111 Expte: PI 6336/25 RGEP 26754 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.112 Expte: PI 6337/25 RGEP 26755 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.113 Expte: PI 6338/25 RGEP 26756 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.114 Expte: PI 6339/25 RGEP 26757 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.115 Expte: PI 6340/25 RGEP 26758 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.116 Expte: PI 6341/25 RGEP 26759 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.117 Expte: PI 6342/25 RGEP 26760 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.118 Expte: PI 6343/25 RGEP 26761 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.119 Expte: PI 6344/25 RGEP 26762 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 



Acta 111/25 

 
- 114 - 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.120 Expte: PI 6345/25 RGEP 26763 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.121 Expte: PI 6346/25 RGEP 26764 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.122 Expte: PI 6347/25 RGEP 26765 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.123 Expte: PI 6348/25 RGEP 26766 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.124 Expte: PI 6349/25 RGEP 26767 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.125 Expte: PI 6350/25 RGEP 26768 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.126 Expte: PI 6351/25 RGEP 26769 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.127 Expte: PI 6352/25 RGEP 26770 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.128 Expte: PI 6353/25 RGEP 26771 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.129 Expte: PI 6354/25 RGEP 26772 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.130 Expte: PI 6355/25 RGEP 26773 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.131 Expte: PI 6356/25 RGEP 26774 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.132 Expte: PI 6357/25 RGEP 26775 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.133 Expte: PI 6358/25 RGEP 26776 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.134 Expte: PI 6359/25 RGEP 26777 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25205 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.135 Expte: PI 6360/25 RGEP 26778 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.136 Expte: PI 6361/25 RGEP 26779 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.137 Expte: PI 6362/25 RGEP 26780 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.138 Expte: PI 6363/25 RGEP 26781 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.139 Expte: PI 6364/25 RGEP 26782 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.140 Expte: PI 6365/25 RGEP 26783 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.141 Expte: PI 6366/25 RGEP 26784 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25704 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.142 Expte: PI 6367/25 RGEP 26785 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.143 Expte: PI 6368/25 RGEP 26786 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.144 Expte: PI 6369/25 RGEP 26787 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.145 Expte: PI 6370/25 RGEP 26788 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2022. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.146 Expte: PI 6371/25 RGEP 26789 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.147 Expte: PI 6372/25 RGEP 26790 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.148 Expte: PI 6373/25 RGEP 26791 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25210 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.149 Expte: PI 6374/25 RGEP 26792 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25208 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.150 Expte: PI 6375/25 RGEP 26793 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25206 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.151 Expte: PI 6376/25 RGEP 26794 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25202 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.152 Expte: PI 6377/25 RGEP 26795 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25200 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.153 Expte: PI 6378/25 RGEP 26796 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la hoja “Seguimiento Presupuesto Corriente” relativo al 
subconcepto 25101 (que se encuentra incluido en la sección 17 Sanidad / 
Programa: 312A / Servicio: 171188100) correspondiente al ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.154 Expte: PI 6379/25 RGEP 26798 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer partida presupuestaria (indicando sección, programa, 
subconcepto y cuantía) a la que han imputado los 500.000 euros que estaban 
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asignados en la sección 17, programa 313B Actuaciones en materia de salud 
pública, partida 24020 “Salud mental juventud” de los Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.155 Expte: PI 6380/25 RGEP 26799 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer partida presupuestaria (indicando sección, programa y 
cuantía) a la que han imputado los 20.000 euros que estaban asignados en la 
sección 19, programa 232a, partida 22610 “ESTUDIO SIT.LABORAL Y 
FORMATIVA JUVENTUD MADRILEÑA” de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.156 Expte: PI 6381/25 RGEP 26800 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer partida presupuestaria (indicando sección, programa y 
cuantía) de donde provienen los 441.085.528,95 euros que se incrementan en 
25202 Fundación Jiménez Díaz (sección 17, centro presupuestario 1017 Servicio 
Madrileño de Salud, centro gestor 171188100 servicios centrales SERMAS, 
programa 312A Atención Hospitalaria) de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.157 Expte: PI 6382/25 RGEP 26801 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer partida presupuestaria (indicando sección, programa y 
cuantía) de donde provienen los 235.743.787,4 euros que se incrementan en 25200 
Hospital Rey Juan Carlos (sección 17, programa 312A Atención Hospitalaria, 
171188100 servicios centrales SERMAS) de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.158 Expte: PI 6383/25 RGEP 26821 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones formales 
remitidas a la Comunidad de Madrid por parte de la Fundación Instituto 
Homeopático en relación los bienes muebles que constituyen parte esencial de la 
historia del edificio y están incluidos en la protección del Bien de Interés Cultural 
"Hospital Homeopático de San José", sito en la calle de Eloy Gonzalo, número 23, 
de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.159 Expte: PI 6384/25 RGEP 26822 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés Cultural con la 
categoría de Monumento Histórico Hospital Homeopático de San José, sito en la 
calle de Eloy Gonzalo número 3 de Madrid en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.160 Expte: PI 6385/25 RGEP 26823 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés Cultural con la 
categoría de Monumento Histórico Hospital Homeopático de San José, sito en la 
calle de Eloy Gonzalo número 3 de Madrid en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.161 Expte: PI 6386/25 RGEP 26824 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud del informe de Inspección realizado el 5 de diciembre de 2025 por 
la Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria tras su visita a las 
instalaciones del Hospital Universitario de Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.162 Expte: PI 6387/25 RGEP 26825 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud del informe realizado el 5 de Diciembre de 2025 por la Dirección 
General de Inspección y Ordenación Sanitaria tras el registro realizado a la central 
de esterilización, la unidad de cardiología-hemodinámica y las zonas de residuos y 
almacenamiento del Hospital Universitario de Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.163 Expte: PI 6388/25 RGEP 26828 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud del informe de auditoría realizado por el grupo Ribera Salud que 
gestiona el Hospital Universitario de Torrejón, tras conocer el contenido de los 
audios de su Consejero Delegado Pablo Gallart. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite habida cuenta de que la información 
solicitada no forma parte de un expediente administrativo en los términos del artículo 
18.1 del Reglamento, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.164 Expte: PI 6389/25 RGEP 26829 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad de Madrid 
en el año 2024 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de Torrejón, dentro 
del Plan de Auditorías de Centros y Servicios de Gestión Indirecta. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.165 Expte: PI 6390/25 RGEP 26830 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad 
de Madrid en el año 2024 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de 
Torrejón. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
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con el de la Petición de Información PI 6389/25 RGEP 26829, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.166 Expte: PI 6391/25 RGEP 26831 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad 
de Madrid en el año 2023 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de 
Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.167 Expte: PI 6392/25 RGEP 26832 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad 
de Madrid en el año 2022 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de 
Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.168 Expte: PI 6393/25 RGEP 26833 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad 
de Madrid en el año 2021 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de 
Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.169 Expte: PI 6394/25 RGEP 26834 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia del informe de la Auditoría realizada por la Comunidad 
de Madrid en el año 2020 sobre el funcionamiento del Hospital Universitario de 
Torrejón. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.170 Expte: PI 6395/25 RGEP 26835 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas atendidas en el Servicio de acogida y asistencia a 
personas sin hogar en situación de convalecencia desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.171 Expte: PI 6396/25 RGEP 26836 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas en el Servicio de acogida y asistencia a personas sin 
hogar en situación de convalecencia desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.172 Expte: PI 6397/25 RGEP 26837 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes en el Servicio de acogida y asistencia a personas 
sin hogar en situación de convalecencia desde el inicio de la legislatura hasta la 
fecha actual, desglosado por meses y por origen de derivación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.173 Expte: PI 6398/25 RGEP 26838 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes en el Servicio de acogida y asistencia a personas 
sin hogar en situación de convalecencia desde el inicio de la legislatura hasta la 
fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 6397/25 
RGEP 26837, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
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procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.174 Expte: PI 6399/25 RGEP 26839 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la Comisión Mixta entre Consejería 
de Sanidad y Grupo Ribera Salud en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.175 Expte: PI 6400/25 RGEP 26840 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la Comisión Mixta entre Consejería 
de Sanidad y Grupo Ribera Salud en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.176 Expte: PI 6401/25 RGEP 26841 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de denegaciones en el Servicio de acogida y asistencia a personas 
sin hogar en situación de convalecencia desde el inicio de la legislatura hasta la 
fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.177 Expte: PI 6402/25 RGEP 26842 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la Comisión Mixta entre Consejería 
de Sanidad y Grupo Ribera Salud en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.178 Expte: PI 6403/25 RGEP 26844 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
Servicio Madrileño de Salud y el Grupo Quirón Salud en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.179 Expte: PI 6404/25 RGEP 26845 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
Servicio Madrileño de Salud y el Grupo Quirón Salud en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.180 Expte: PI 6405/25 RGEP 26846 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
Servicio Madrileño de Salud y el Grupo Quirón Salud en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.181 Expte: PI 6406/25 RGEP 26847 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez Díaz sobre la gestión de la 
UTE (Unión Temporal de Empresas) en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.182 Expte: PI 6407/25 RGEP 26848 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez Díaz sobre la gestión de la 
UTE (Unión Temporal de Empresas) en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.183 Expte: PI 6408/25 RGEP 26849 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia de las actas de la reunión de la Comisión Mixta entre 
el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez Díaz sobre la gestión de la 
UTE (Unión Temporal de Empresas) en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.184 Expte: PI 6409/25 RGEP 26850 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de una copia del último informe de renovación de la certificación 
ISO 9001:2015 realizado en el Hospital Universitario de Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.185 Expte: PI 6410/25 RGEP 26851 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todas las memorias de los cinco Centros de Apoyo y Encuentro 
Familiar (CAEF) de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta 
la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.186 Expte: PI 6411/25 RGEP 26852 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera para ser atendido en el Servicio del punto de 
encuentro familiar de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), una vez 
obtenida la correspondiente derivación judicial o administrativa, desde el inicio de la 
legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses y por Centro de Apoyo y 
Encuentro Familias (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.187 Expte: PI 6412/25 RGEP 26859 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Tiempo medio de espera desde que una familia solicita los Servicios de 
información, orientación y asesoramiento familiar en los Centros de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAEF) y la primera cita de atención presencial que tiene dicha 
familia, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por cada 
Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.188 Expte: PI 6413/25 RGEP 26860 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número medio de sesiones en los Servicios de información, orientación y 
asesoramiento familiar en los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por cada Centro 
de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.189 Expte: PI 6414/25 RGEP 26861 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número medio de sesiones de los Servicios de Apoyo en el duelo a las 
familias por la pérdida sobrevenida de un menor de edad en los Centros de Apoyo 
y Encuentro Familiar (CAEF), desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por cada Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.190 Expte: PI 6415/25 RGEP 26862 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de familias atendidas en los Servicios de Apoyo en el duelo a las 
familias por la pérdida sobrevenida de un menor de edad en los Centros de Apoyo 
y Encuentro Familiar (CAEF), desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por cada Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.191 Expte: PI 6416/25 RGEP 26863 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de familias atendidas en los Servicios de información, orientación 
y asesoramiento familiar en los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por cada Centro 
de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.192 Expte: PI 6417/25 RGEP 26866 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolo del Consejo de Gobierno ante las cigüeñas muertas en el término 
municipal de Getafe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.193 Expte: PI 6418/25 RGEP 26869 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, por vía electrónica, de todos los análisis realizados a las cigüeñas 
muertas aparecidas en el término municipal de Getafe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.194 Expte: PI 6419/25 RGEP 26870 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, por vía electrónica, de todos los informes realizados a las cigüeñas 
muertas aparecidas en el término municipal de Getafe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.195 Expte: PI 6420/25 RGEP 26871 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Consejo de Gobierno ante la reiteración de la 
falta de agua caliente en algunas viviendas del Plan vive de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 4810/25 RGEP 26871) 
 
1.6.196 Expte: PI 6421/25 RGEP 26872 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras del Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, de todos los municipios menores de 1.000 habitantes a fecha 
1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.197 Expte: PI 6422/25 RGEP 26873 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras del Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, de todos los municipios mayores de 1.000 habitantes y 
menores de 10.000 habitantes a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.198 Expte: PI 6423/25 RGEP 26874 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras del Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, de todos los municipios menores de 20.000 habitantes y 
mayores de 50.000 habitantes a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.199 Expte: PI 6424/25 RGEP 26875 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras del Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, de todos los municipios entre 50.000 y 100.000 habitantes a 
fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.200 Expte: PI 6425/25 RGEP 26876 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras del Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, de todos los municipios mayores de 100.000 habitantes a 
fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.201 Expte: PI 6426/25 RGEP 26877 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras sin realizar del programa 
Programa de inversión regional 2008-2011, a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.202 Expte: PI 6427/25 RGEP 26878 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras sin realizar del programa 
Programa de Inversión regional 2016-2019 a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.203 Expte: PI 6428/25 RGEP 26879 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras supramunicipales sin realizar del 
programa de inversión regional 2022 a 2026 a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.204 Expte: PI 6429/25 RGEP 26880 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información, vía telemática, de las obras supramunicipales realizadas del 
programa de inversión regional 2022 a 2026 a fecha 1 de diciembre del 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.205 Expte: PI 6430/25 RGEP 26881 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Calendario de actuaciones en el Programa de Inversión regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026, por municipios, en formato online, a fecha 1 de 
diciembre de 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.206 Expte: PI 6431/25 RGEP 26882 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Profesor Máximo 
Trueba, situado en la calle Santilla del Mar 22 (Boadilla del Monte) en el curso 2024-
2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.207 Expte: PI 6432/25 RGEP 26883 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Profesor Máximo 
Trueba, situado en la calle Santilla del Mar 22 (Boadilla del Monte), en el curso 2025-
2026. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.208 Expte: PI 6433/25 RGEP 26884 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Arquitecto 
Ventura Rodríguez, situado en la calle Severo Ochoa 4 (Boadilla del Monte), en el 
curso 2025-2026. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.209 Expte: PI 6434/25 RGEP 26885 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del estudio estratégico del sector gaming elaborado por la Consejería 
de Economía, Hacienda y empleo en 2025, mismo estudio al que se hace referencia 
en la respuesta a las cuestiones previas planteadas en el marco de los 
"Presupuestos 2026" a la consejería de Economía, Hacienda y Empleo por el Grupo 
Parlamentario Más Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.210 Expte: PI 6435/25 RGEP 26886 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Isabel la 
Católica, situado en la calle Cristóbal Colón 12 (Boadilla del Monte), en el curso 
2024-2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.211 Expte: PI 6436/25 RGEP 26887 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Isabel la 
Católica, situado en la calle Cristóbal Colón 12 (Boadilla del Monte), en el curso 
2025-2026. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.212 Expte: PI 6437/25 RGEP 26888 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el CEIPSO Príncipe 
Felipe, situado en la calle Juan Carlos I (Boadilla del Monte), en el curso 2024-2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.213 Expte: PI 6438/25 RGEP 26889 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el CEIPSO Príncipe 
Felipe, situado en la calle Juan Carlos I (Boadilla del Monte), en el curso 2025-2026. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.214 Expte: PI 6439/25 RGEP 26890 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos abiertos de acoso escolar en el IES Arquitecto 
Ventura Rodríguez, situado en la calle Severo Ochoa 4 (Boadilla del Monte), en el 
curso 2024-2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al ser el protocolo 
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de acoso escolar único, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.215 Expte: PI 6440/25 RGEP 26892 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los expedientes de la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid donde insta la declaración de lesividad por aquellos actos que considere 
perjudiciales para los intereses económicos de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, según se establece en el artículo 3.5 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, 
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid. Años 2021, 2022, 2023 y 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.216 Expte: PI 6441/25 RGEP 26893 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los expedientes de la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid donde insta la declaración de lesividad y la revisión de oficio por aquellos 
actos que considere perjudiciales para los intereses económicos de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid, según se establece en el artículo 3.5 del Decreto 45/1997, 
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable 
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. Años 2021, 2022, 
2023 y 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.6.217 Expte: PI 6442/25 RGEP 26894 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las denuncias realizadas por los funcionarios por hechos que 
pueden ser constitutivos de infracción administrativa o de responsabilidad contable 
o penal, según se establece en el artículo 4.1. del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, 
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid. Años 2021, 2022, 2023 y 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.218 Expte: PI 6443/25 RGEP 26895 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes remitidos a la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid por apreciar hechos que pudieran ser susceptibles de 
constituir una infracción administrativa o de responsabilidad contable o penal, según 
se establece en el artículo 4.2. del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se 
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid. Años 2021, 2022, 2023 y 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.219 Expte: PI 6444/25 RGEP 26896 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes completos con nota de reparo emitida por la 
Intervención Delegada de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en la 
presente legislatura, según lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, 
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
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prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.220 Expte: PI 6445/25 RGEP 26897 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes sometidos a Consejo de Gobierno por existir 
discrepancia con la Intervención General de la Comunidad de Madrid, según lo 
establecido en el artículo 16.4 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se 
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid. Años 2021, 2022, 2023, 2024 y hasta el 30 de 
noviembre de 2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
prospectivo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.221 Expte: PI 6446/25 RGEP 26906 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de acciones judiciales encomendadas por el Gobierno a la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.222 Expte: PI 6447/25 RGEP 26916 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de familias atendidas en los Servicio de mediación familiar de los 
Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), desde el inicio de la legislatura 
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hasta la fecha actual, desglosado por cada Centro de Apoyo y Encuentro Familiar 
(CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.223 Expte: PI 6448/25 RGEP 26917 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número medio de sesiones en los Servicio de mediación familiar de los 
Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por cada Centro de Apoyo y Encuentro Familiar 
(CAEF). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.224 Expte: PI 6449/25 RGEP 26935 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera desde la derivación por parte de la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la natalidad a un Punto de Encuentro 
Familiar de un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) hasta que se realizar 
la primera entrevista en dicho CAEF, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, desglosado por meses y por CAEF. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.225 Expte: PI 6450/25 RGEP 26936 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casos atendidos en los Puntos de Encuentro Familiar de los 
Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por meses y por CAEF. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.226 Expte: PI 6451/25 RGEP 26937 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de actividades realizadas en la Escuela de Familia de los Centros 
de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), desglosado por tipo de actividad, por meses 
y por CAEF. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.227 Expte: PI 6452/25 RGEP 26940 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios atendidos en el Centro de Atención Psicoterapéutica 
en Violencia Sexual Infantil y Adolescentes (CIASI) desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por meses, por edad y por género. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.228 Expte: PI 6453/25 RGEP 26941 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fechas de la formación especializada sobre violencia sexual infantil a los 
profesionales del ámbito sanitario, social, educativo, jurídico, policial y cualquier otro 
implicado en el trato con el niño, indicando centro, ámbito y número de profesionales 
a los que se ha alcanzado por parte de la entidad que gestiona el proyecto piloto 
Barnahus (Casa de Niños) desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.229 Expte: PI 6454/25 RGEP 26942 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de talleres para padres y niños que les proporcionen herramientas 
para detectar e impedir que lleguen a producirse las situaciones de violencia sexual 
impartidos por parte del proyecto Barnahus (Casa de Niños) indicando fecha del 
taller, centro en el que se ha impartido y número de padres y niños alcanzados 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.230 Expte: PI 6455/25 RGEP 26943 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo media de espera desde que se realiza la primera entrevista a un 
menor en el proyecto Barnahus (Casa de niños) hasta que se emite el informe de 
evaluación correspondiente, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.231 Expte: PI 6456/25 RGEP 26944 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de acceso destinadas al Proyecto Barnahus (Casa 
de Niños), desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por 
meses e indicando si se ha procedido o no la apertura de expediente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

1.7 Comunicaciones de Gobierno 
1.7.1 Expte: CG 114/25 RGEP 26419 
Objeto: Comunicación informando sobre la enajenación, mediante adjudicación 
directa, de la participación indivisa del 53,9882%, propiedad de la Comunidad de 
Madrid, de la parcela residencial RT-1 del proyecto de reparcelación del Sector 
UZPp. 02.03 “Desarrollo del Este-Los Ahijones”, finca registral número 1.354, del 
término municipal de Madrid (EI-2025-09), en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda con carácter 
informativo, a los efectos previstos en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 de 
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 26299/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre las políticas en materia de universidad del Gobierno 
regional. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.2 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 26300/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre la financiación de las universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
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2.3 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26921/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Nora San Martín Fabro, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Nora 
San Martín Fabro y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
2.4 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26922/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Antonio Coello Gómez Rey, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Antonio 
Coello Gómez Rey y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
2.5 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26923/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, para la publicidad en el Registro 
de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Miguel Ángel 
Rumayor Fernández y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
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2.6 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26924/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Raquel Barrero Alba, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Raquel 
Barrero Alba y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del presente 
acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera 
de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la 
Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
2.7 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26925/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Andrés 
Navarro Morales y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
2.8 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26926/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
de la Sra. Diputada Dña. Paz Serra Portilla, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. Paz 
Serra Portilla y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del presente 
acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera 
de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la 
Diputación Permanente de 6-06-19. 
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2.9 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 26927/25 - RGEP 26920/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado de 9-12-25, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, para la publicidad en el Registro de 
Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Hugo 
Martínez Abarca y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la 
Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de clasificación, 
requerimiento y adjudicación del procedimiento abierto simplificado 
CPASS/2025/02 "Servicio de exportación y normalización de la información 
bibliográfica del sistema Sabini empleado en la biblioteca de la Asamblea de 
Madrid". (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1168, 2-12-25). 
Acuerdo: La Mesa 
 

VISTAS las proposiciones recibidas en el procedimiento abierto simplificado 

CPASS/2025/02 para la contratación del SERVICIO DE EXPORTACIÓN Y NORMALIZACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA DEL SISTEMA SABINI EMPLEADO EN LA BIBLIOTECA DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID, por las siguientes empresas: 

 

LICITADOR Cl. 10.2 PCAP 

102 NOVADOC, S.L (B30785992) Admitido 

PROMETEO INNOVATIONS S.L. (B74197708) Admitido 

SABINI Automatización de Bibliotecas SAL (A79322160) Admitido 

VISTO el informe de 21 de octubre de 2025, del Servicio de Biblioteca y 

Documentación, de comprobaciones relativas a la validez de las ofertas y la 

verificación del correspondiente trámite de aclaración de oferta. 

VISTO el informe de 6 de Noviembre de 2025, de la Sra. Jefe de la Sección de 

Biblioteca y Documentación, remitido el 7 de noviembre por la Dirección de Gestión 

Parlamentaria (SEFYCU 6300259), donde consta que: 
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- La oferta presentada por 102 NOVADOC, S.L. debe ser excluida del procedimiento 

por incumplimiento de lo requerido en la Prescripción 3 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Omite la exportación de los fondos-holdings, no desarrolla 

un método verificable de validación ni mecanismos de trazabilidad, limitando su 

fiabilidad técnica. La oferta no es válida desde el punto de vista técnico y no se 

adecúa a lo solicitado. 

- La oferta presentada por PROMETEO INNOVATIONS, S.L., a pesar de que es 

susceptible de ser considerada anormalmente baja (cláusula 8.5 PCAP),  según las 

aclaraciones de la oferta especificadas por la empresa no se pone en riesgo la 

futura ejecución del contrato. La oferta debe ser considerada válida. 

VISTA la propuesta formulada por el Servicio de Contratación y Licitación 

Electrónica en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 10.5 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

ACUERDA 

Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 

A) CLASIFICACIÓN. 

En aplicación de los criterios de la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, ha obtenido la siguiente puntuación: 

LICITADORES 
1º 

Precio 

2º 

soportes 

3º 

plazo 
TOTAL 

PROMETEO INNOVATIONS S.L. (B74197708) 80,00  10  10,00  100,00  

SABINI Automatización de Bibliotecas SAL 

(A79322160) 
56,13  5  0,00  61,13  

Queda excluida de la licitación la oferta presentada por 102 NOVADOC, S.L. 

por incumplimiento de lo requerido en la Prescripción 3 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Omite la exportación de los fondos-holdings, no desarrolla un 

método verificable de validación ni mecanismos de trazabilidad, limitando su fiabilidad 

técnica. La oferta no es válida desde el punto de vista técnico y no se adecúa a lo 

solicitado. 

B) REQUERIMIENTO.  

La empresa PROMETEO INNOVATIONS S.L. que ha presentado la oferta más 

ventajosa, deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a 

la notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
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­ La documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos para 

contratar con la Asamblea de Madrid no aportada anteriormente, cuyo contenido 

fue objeto de la declaración responsable por el licitador presentada en el sobre 

1 de la oferta, una vez verificados los datos registrados en el ROLECSP: 

o Cláusula 6.1. b) y c): Poder de representación y documento de identidad 

del representante designado. 

­ Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados 

podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

­ El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 

empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente 

en el presente procedimiento 

 

C) ADJUDICACIÓN.  

Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 

en el apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto simplificado 

CPASS/2025/02, se producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde 

que se reciba la documentación requerida, a favor de la empresa PROMETEO 

INNOVATIONS S.L. por el precio de veintiséis mil seiscientos cincuenta y nueve 

euros con cuarenta y nueve céntimos (26.659,49 €), sin inclusión del IVA 

[32.257,98 € IVA incluido]. 

El plazo de ejecución será de sesenta (60) días según lo ofertado por el 

contratista. 

Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en 

el apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta 

procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden en 

el que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

En este supuesto, la adjudicación del referido procedimiento abierto simplificado 

CPASS/2025/02, se producirá a favor del licitador que, por orden de clasificación, haya 

sido requerido y haya presentado la documentación preceptiva. 

Tercero.- Según lo dispuesto en la cláusula 10.6 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, delegar la adjudicación del referido procedimiento abierto 

simplificado, CPASS/2025/02, en la Secretaría Primera de la Mesa. 
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Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 

en el apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a 

cinco días hábiles. 

Se delega, asimismo, en la Secretaría Primera de la Mesa, el requerimiento que 

deba realizarse en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 

presente Acuerdo. 

 
3.2 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo de aplicación a la 
Asamblea de Madrid del Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre.  
 
 El Excmo. Sr. Presidente, según lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/25, de 2 de 
diciembre, propone que se realice, en idénticos términos que para los funcionarios, el 
incremento de las asignaciones de los Diputados. Asimismo, teniendo en 
consideración el elevado coste de los gastos de personal de los Grupos 
Parlamentarios, propone un incremento de las subvenciones de los Grupos 
Parlamentarios en un 4%, tanto en su parte fija como en la variable, con efectos desde 
el 1 de enero de 2026. 
 
Acuerdo 1: La Mesa, en ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por los 
artículos 20.2, 49.1 f) guion quinto y 93.1 del Reglamento de la Asamblea de Madrid: 
 
CONSIDERANDO el Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por él que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, 
BOE nº290, del miércoles 3 de diciembre de 2025, y por el que para el ejercicio de 2025 
se establece para el sector público una subida salarial consolidable del 2,5% respecto a 
los importes vigentes a 31 de diciembre de 2024, establecidos por la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y actualizados 
por el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, 
energética y social. 
 
CONSIDERANDO que el mencionado Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, 
por él que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del 
sector público, prevé que se mantendrá para los primeros meses de 2026 la prórroga 
presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado para 2023, y dispone para 
2026 una subida salarial consolidable del 1,5 por ciento respecto a los importes 
vigentes a 31 de diciembre de 2025, actualizados con efectos de 1 de enero de 2026. 
Estableciendo adicionalmente, otro incremento retributivo adicional y consolidable del 
0,5 por ciento respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2025 si la 
variación del IPC en 2026 es igual o superior al 1,5 por ciento. 
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CONSIDERANDO que la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 9/2024, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2025, dispone: 
 
"1. La aplicación de las normas de la presente ley se adecuará en las materias afectadas a las 
disposiciones que, con carácter básico, se dicten por el Estado y, en especial, las relativas a 
incremento retributivo, oferta de empleo público, tasa de reposición de efectivos y su cálculo, y 
sectores prioritarios." 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto respecto a incremento retributivo para el personal de 
la Asamblea de Madrid, en el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 18 de marzo de 
2019, por el que se toma conocimiento del Acuerdo de Negociación sobre condiciones 
de trabajo del Personal de la Asamblea de Madrid, (X Legislatura, Capítulo II, artículo 
3 "Incremento retributivo"). 
 

ACUERDA 
 

TÍTULO I 
 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

Artículo primero.- Actualización de retribuciones de Altos Cargos. 

Con efectos 1 de enero de 2025, las retribuciones anuales para el año 2025 de los 
Altos Cargos de la Asamblea de Madrid experimentarán un incremento equivalente al 
2,5 % respecto a lo abonado desde enero de 2025, de conformidad con el Real 
Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por él que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

 
Para el año 2026 se establece una subida salarial consolidable del 1,5 por ciento 

respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, actualizados con efectos 
de 1 de enero de 2026. Estableciendo adicionalmente, otro incremento retributivo 
adicional y consolidable del 0,5 por ciento respecto a las retribuciones vigentes a 31 
de diciembre de 2025 si la variación del IPC en 2026 es igual o superior al 1,5 por 
ciento.  

 
No obstante, lo anterior, los conceptos retributivos referenciados al grupo funcionarial 

y nivel de complemento de destino de clasificación y reserva del puesto de trabajo, se 
fijarán en las cuantías establecidas para estos mismos conceptos en el artículo 2 punto 
2 y 3 del presente acuerdo, de conformidad con lo que determinan con carácter básico 
las leyes de presupuestos para estas retribuciones. 

 
Sin perjuicio de lo expuesto, tendrán derecho a la percepción de los trienios que 

pudieran tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás 
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Administraciones Públicas, en las cuantías establecidas para este tipo de personal en 
la normativa que, en cada caso, resulte de aplicación. Los trienios devengados se 
abonarán con cargo a los créditos y cuantías que para trienios de funcionarios se 
incluyen en el presupuesto de gastos. 

 
Artículo segundo.- Actualización de retribuciones del personal no sujeto a 
legislación laboral. 
 
1. Con efectos 1 de enero de 2025, las retribuciones fijas y periódicas del personal 
no sujeto a legislación laboral de la Asamblea de Madrid para el año 2025 
experimentarán, con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2024, un 
incremento en el mismo porcentaje fijado en la normativa aprobada por el Estado, 
según Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 
 
2. Las retribuciones correspondientes a sueldo y a trienios -en función del Grupo 
o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenezca el 
funcionario- cifrarán sus cuantías anuales, referidas a doce mensualidades, en las 
siguientes: 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A1 16.400,88 631,20 

A2 14.181,48 514,80 

B 12.396,60 451,68 

C1 10.647,84 389,64 

C2 8.862,00 265,32 

 

3. Las retribuciones correspondientes al complemento de destino -en función del 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe- cifrarán sus cuantías anuales, 
referidas a doce mensualidades, en las siguientes: 
 

NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO 

30 14.326,32 

29 12.849,96 

28 12.309,96 
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27 11.769,12 

26 10.325,64 

25 9.160,92 

24 8.620,32 

23 8.080,56 

22 7.539,72 

21 7.000,32 

20 6.502,56 

19  6.170,76 

18 5.838,72 

17 5.506,44 

16 5.175,12 

15 4.842,48 

14 4.511,16 

13 4.178,64 

12 3.846,48 

11 3.514,20 

10 3.182,64 

9 3.016,80 

8 2.850,36 

7 2.684,52 

6 2.518,44 

5 2.352,36 

4 2.103,48 

3 1.855,08 

2 1.605,96 
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1 1.357,32 

 
4. La cuantía anual del complemento específico experimentará un incremento 
en el porcentaje previsto del 2,5 por ciento respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2024. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse sin perjuicio de las 
adecuaciones retributivas que sean necesarias para asegurar que el referido 
complemento asignado a cada puesto de trabajo guarde la relación procedente 
con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, peligrosidad, 
responsabilidad o penosidad de este. 
 

5. Las cuantías del complemento retributivo por el cumplimiento de 10 y 20 años 
de servicio activo en la Asamblea de Madrid experimentarán el incremento en el 
porcentaje previsto en el Capítulo segundo punto 1, del presente Acuerdo de 
Mesa con respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2023. 
 
6. Las cuantías del complemento de carrera profesional por el reconocimiento del 
desarrollo profesional alcanzado en el sistema de carrera profesional horizontal del 
personal funcionario de la Asamblea de Madrid, experimentará el incremento en el 
porcentaje previsto en el Capítulo segundo punto 1, del presente Acuerdo de Mesa 
con respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2024. 
 
7. Las pagas extraordinarias serán las previstas en el artículo 40 c) del Estatuto 
del Personal de la Asamblea de Madrid, referenciadas a las retribuciones de los 
apartados anteriores. 
 

8. Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada 
laboral tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada laboral de trabajo sin que, 
en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo, ni 
originar derechos individuales en periodos sucesivos. 
 

9. El personal eventual regulado en el artículo 41 del Estatuto de Personal de la 
Asamblea de Madrid, percibirá las retribuciones básicas y complementarias 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe y los trienios que pudiera 
tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones 
Públicas, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en este artículo cuando 
por la naturaleza de su relación resulte de aplicación. 

 
10. Para el año 2026 se establece una subida salarial consolidable del 1,5 por 
ciento respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, actualizados 
con efectos de 1 de enero de 2026. Estableciendo adicionalmente, otro incremento 
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retributivo adicional y consolidable del 0,5 por ciento respecto a las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2025 si la variación del IPC en 2026 es igual o 
superior al 1,5 por ciento. 

 
Artículo 3.- Actualización de retribuciones del personal laboral. 

 
1. Con efectos de 1 de enero de 2025 las retribuciones anuales del personal 
laboral de la Asamblea de Madrid no experimentarán un incremento superior al 
porcentaje previsto en el artículo segundo punto 1, del presente Acuerdo de Mesa 
con respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2024. 

2. La antigüedad vendrá determinada en función de lo previsto al respecto en el 
vigente Convenio Colectivo único del Personal Laboral de la Comunidad de 
Madrid. 

3. Las dos pagas extraordinarias - que se abonarán conjuntamente con las 
retribuciones de junio y diciembre- se compondrán, cada una, de una mensualidad 
completa del salario, antigüedad y en su caso de los complementos que resulten 
de aplicación. 

4. Para el año 2026 se establece una subida salarial consolidable del 1,5 por ciento 
respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, actualizados con 
efectos de 1 de enero de 2026. Estableciendo adicionalmente, otro incremento 
retributivo adicional y consolidable del 0,5 por ciento respecto a las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2025 si la variación del IPC en 2026 es igual o 
superior al 1,5 por ciento. 

TÍTULO II 
 

Actualizaciones de las cuantías de las asignaciones de los Diputados de la 
Asamblea de Madrid 
 
Con efectos 1 de enero de 2025, las cuantías anuales de las asignaciones 
establecidas para el año 2025 de los Diputados de la Asamblea de Madrid 
experimentarán un incremento equivalente al 2,5 % respecto a lo abonado desde 
enero de 2025, en concordancia con el Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de 
diciembre, por él que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones 
en el ámbito del sector público. 
 
Para el año 2026 se establece una subida consolidable del 1,5 por ciento respecto 
a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, actualizados con efectos de 1 
de enero de 2026. Estableciendo adicionalmente, otro incremento retributivo 
adicional y consolidable del 0,5 por ciento respecto a las retribuciones vigentes a 
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31 de diciembre de 2025 si la variación del IPC en 2026 es igual o superior al 1,5 
por ciento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrán abonar los trienios que pudieran tener 
reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones 
Públicas, en las cuantías establecidas para este tipo de personal en la normativa 
que, en cada caso, resulte de aplicación, una vez cumplimentados los trámites con 
su administración de origen.    
 
El importe actualizado de las cuantías de las asignaciones para el ejercicio 2025, 
serán las siguientes. 
 

Asignación por exclusividad 3.980,09 

Indemnización 1.388,06 

    

Indemnización por función  
Presidencia de la Asamblea 2.413,58 

Vicepresidencia de la Asamblea 1.881,63 

Secretaria de la Asamblea 1.655,83 

    

Portavoz Grupo Parlamentario 2.074,24 
Participación en la Junta de Portavoces (máximo dos 
diputados por cada Grupo Parlamentario) 1.655,83 

Presidencia de Comisión 769,76 

Vicepresidencia de Comisión 577,31 

Secretaría de Comisión 577,31 

Portavoz de un Grupo Parlamentario en una Comisión 962,20 
 
Disposición adicional única.  
 
Las adecuaciones retributivas referidas a puestos de trabajo quedarán reflejadas 
en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo. 
 
Se habilita a los servicios de la Cámara para actualizar en las asignaciones 
establecidas para los Diputados de la Asamblea, en los términos previstos en este 
Acuerdo de Mesa. 

 
Acuerdo 2: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.2 del Reglamento de la Asamblea, con respecto a la cuantía de las 
subvenciones totales anuales de los Grupos Parlamentarios y los locales y medios 
materiales que se ponen a disposición de los mismos. 
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ACUERDA 
 
I. Subvenciones. 
 
1.-  El importe de las subvenciones totales anuales quedan fijadas en: 
 
A) Subvención fija; cuantía total anual idéntica para todos y cada uno de los 
Grupos Parlamentarios: quinientos sesenta mil trescientos sesenta y ocho euros 
con noventa y cinco céntimos anuales (560.368,95.- euros/año) 
 
B) Subvención variable; cuantía total anual para todos y cada uno de los Grupos 
Parlamentarios, en función del número Diputados que integran cada uno de ellos: 
veinte mil setecientos ochenta y seis euros con veintiún céntimos por Diputado al 
año (20.786,21.- euros/Diputado-año). 
 
2.-   Las cantidades correspondientes a las subvenciones de los Grupos 
Parlamentarios constituidos conforme al artículo 39 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, se librarán en firme y anticipadamente a nombre del Grupo 
Parlamentario correspondiente, de forma que el primer libramiento se realizará en 
el primer mes del ejercicio presupuestario y el segundo en el primer mes del 
segundo semestre del mismo. 
 
3.- La Mesa, en lo que respecta a las subvenciones totales anuales, adoptará los 
acuerdos oportunos en caso de alteración en la composición de la Asamblea o de 
los Grupos Parlamentarios de la misma. 
 
4.- Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de las 
subvenciones asignadas con cargo al Presupuesto de la Asamblea, que pondrán 
a disposición de la Mesa, en cumplimiento del Acuerdo de la Mesa de 29 de 
octubre de 2013, en virtud del artículo 46.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
II. Locales y medios materiales. 
 
1.- La Asamblea pondrá a disposición de los Grupos Parlamentarios locales y 
medios materiales suficientes para su funcionamiento. 
 
2.- A los efectos previstos en el apartado anterior se financiará con tal fin a cargo 
del Presupuesto de la Asamblea los gastos correspondientes a los siguientes 
conceptos: 
 
Capítulo II: Gastos corrientes en bienes y servicios. 
 

2.1. Reparación, mantenimiento y conservación. 
 

2.1.2. Reparación y conservación edificios y otras construcciones. 
2.1.2.00. Reparación y conservación edificios y otras construcciones. 

 
 2.1.3. Reparación y conservación maquinaria, instalaciones y utillaje. 

2.1.3.00. Reparación y conservación de maquinaria, instalaciones y 
utillaje. 
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2.1.6. Reparación y conservación equipos para procesos informáticos. 

2.1.6.00. Reparación y conservación equipos para procesos informáticos. 
 

2.2. Material, suministros y otros. 
 

2.2.0. Material de oficina. 
2.2.0.00. Material de oficina ordinario (exclusivamente a efectos de 
adquisición de material tipográfico de los Diputados). 

2.2.1. Suministros. 
2.2.1.00. Energía eléctrica. 
2.2.1.01. Agua. 
2.2.1.02. Gas. 

 
2.2.2. Comunicaciones. 

2.2.2.00. Servicios telefónicos. 
2.2.2.09. Otras comunicaciones. 

 
2.2.4. Primas de seguros. 

2.2.4.00. Primas seguros edificios y otras construcciones. 
2.2.4.09. Primas seguros otros riesgos. 

 
2.2.5. Tributos. 

2.2.5.00. Tributos locales. 
 

 2.2.6. Gastos diversos. 
2.2.6.09. Otros gastos. (exclusivamente los gastos que tengan relación 
directa con el mantenimiento y conservación de edificios e instalaciones. 

 
2.2.7. Otros trabajos realizados por empresas y profesionales. 

2.2.7.00. Trabajos realizados empresas limpieza y aseo. 
2.2.7.01. Trabajos realizados empresas seguridad. 
2.2.7.03. Trabajos realizados empresas de proceso de datos. 

 
Capítulo VI: Inversiones reales. 
 

6.2. Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo servicios. 
6.2.3. Maquinaria, instalaciones y equipo. 

6.2.3.00. Instalaciones de seguridad. 
6.2.3.01. Instalaciones de calefacción y climatización. 
6.2.3.08. Otras instalaciones. 
6.2.3.99. Otra maquinaria y equipo (exclusivamente a efectos de 
adquisición de equipos de telecomunicación e intercomunicación). 

 
6.2.5. Mobiliario y enseres, excluyendo equipos de oficina y equipos de 
impresión y reproducción 

6.2.5.00 Mobiliario 
 

6.3. Inversiones de reposición asociada al funcionamiento operativo servicios 
6.3.1. Reposición o mejora de edificios y otras construcciones. 
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6.3.1.00. Reposición o mejora de edificios. 
  

6.3.3. Reposición o mejora de maquinaria, instalaciones y utillaje 
6.3.3.03.  Reposición o mejora de instalaciones y equipamiento contra 
incendios. 
6.3.3.08.  Reposición o mejora de otras instalaciones. 
 

6.4. Inversiones en inmovilizado inmaterial 
6.4.0. Inmovilizado inmaterial. 

6.4.0.01. Estudio de nuevas aplicaciones informáticas. 
 
 En consecuencia, no se financiarán con tal fin a cargo del presupuesto de la 
Asamblea, otros gastos correspondientes a conceptos distintos de los 
relacionados. 
 
   A los efectos previstos en el apartado I.2.-, por la Secretaría General, a través 
de la Dirección de Gestión Administrativa, se practicarán las liquidaciones 
correspondientes. 

 
Con el voto a favor de la subida retributiva a los funcionarios y al incremento de 

las subvenciones de los Grupos Parlamentarios de la Ilma. Sra. Vicepresidenta 
Segunda, y su voto en contra del incremento de las asignaciones de los Diputados. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo tanto al incremento de las 
retribuciones de los funcionarios, como de las asignaciones de los Diputados y de 
las subvenciones de los Grupos Parlamentarios.  

 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Comparecencias 

1.1.1 Expte: C 1674/25 RGEP 26558 y RGEP 27031/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Carmona Osorio, con el visto bueno de la 
Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, presentando escrito de 
corrección de errores en relación con la Comparecencia C 1674/25 RGEP 26558. 
Acuerdo: Véase punto 1.2.9. de la presente Acta 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
1 El Excmo. Sr. Presidente propone el siguiente calendario de reuniones de la Mesa y la 
Junta de Portavoces para finales de diciembre de 2025 y enero de 2026: 
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- Junta de Portavoces: lunes, 15 de diciembre, a las 10 horas. 
 
- Mesa: miércoles, 17 de diciembre, a las 9:15 horas, finalizando el plazo de 
presentación de asuntos hoy, 12 de diciembre, a las 20 horas. 
 
- Mesa de la Diputación Permanente: miércoles, 21 de enero, a las 10 horas, 
finalizando el plazo de presentación de asuntos el viernes, 16 de enero, a las 20 horas. 
 
- Junta de Portavoces: lunes, 26 de enero, a las 10 horas. 
 
- Mesa de la Diputación Permanente: lunes, 26 de enero, a la finalización de la Junta 
de Portavoces, para la aprobación definitiva del calendario de días hábiles. 
 
- Mesa de la Diputación Permanente: viernes, 30 de enero, con el fin de plazos 
ordinario. 

 
2 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda comunica el fallecimiento de la Sra. Dña. Carmen 
San José Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid 
durante la X Legislatura, por lo propone que se guarde un minuto de silencio al inicio de 
la próxima sesión plenaria. 
 
 
 Y siendo las once horas y veintitrés minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


